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qUIM. ANDRES RAFAEL GRANIER MElO, GOBERNADOR DEI,. ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN El EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 51 FRACCiÓN I DE LA CONSnTUCIÓN POLlnCA
DEL ESTAD LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, 1 FRACCiÓN lf Y 8 DE LA LEY
ORGÁNICA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue desde tos primeros días de la actual administración, se busca la
transformació del Estado, para ejercer un gobierno. democrático. que garantice el Estado
de Derecho d ntro de un marco jurídico, al amparo de Jos más altos valores éticos y de
nabsjo respo sable, particutarmeote, en aquellos que se encargan de J2 educación y el
bienestar soc¡ 1,porque, de esta forma seria posible resolver los problemas que aquejan
al Estado de abe seo.

SE·GUNDO.

aspiraciones
educación de
cotidiana de
indiscuubtern
la sociedad ta

ue Históricamente las finalidades de la educación representan ras grandes
e la sociedad, por tanto, el alto compromiso de impulsar y promover una
alidad Q'Je origine el desarrollo de competencias, habilidades y la práctica
s valores para afrontar los desafíos del presente y del futuro, requieren
te la participación activa, comprometida y eficaz de todos los sectores de
asqueña, para lograr la transformación de Tabasco.

JECERO, Qu mediante Oecreto número 220, publicado en el Periódico Oficial número
6101 supleme to ·C· de fecha 16 de diciembre de 2006 fue reformada la ley Orgánica del
Poder Ejecut o del Estado de Tabasco, instrumento innovador cuya finalidad es
modernizar y acionañzar fa organizaclón y funcionamiento de fa Admí"nistración Pública
Estatal.

CUARTO. Qu el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, fue publicado en el
Periódico Ofc al número 6339 suplemento -D", de fecha 7 de Junio de 2003, mismo que
no ha sido re rrnado, por lo que debe ajustarse a las reformas de la ley Orgánica del
Poder Ejecuti o para el adecuado y estricto cumplimiento de sus atribuciones, para
regular debo mente lo concerniente al funcionamiento interno de las unidades
administrativa adscritas a la Secreterta.

Por Joque ten o a bien. expedir él siguiente:

RE LAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO

Articulo 1. El )esente Reglamento tiene por objeto establecer las bases. organización
y funcionamient~ de las unidades administrativas de la Secretada de Educación.

Artículo Z. laíectetaria de Educación es una Dependencia de la Adm¡nistrac~~n
Pública Central ada del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y su representación
corresponde al ecretario. .

Articulo 3. la ecretarta planeará, guiará y conducirá sus actividades sujetándose .a
los objetivos, e trategias y prioridades del Plan Estata~ del .Desarrollo, en conpruencra
ron la ley de aneación, la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,
ia le~ de Ed~ ción de! ~stado .de Tabasco. el Programa Educativo de Tebasco y
demás Disposiciones Jurídicas Aplicables.

Artículo 4. par, ser Titular de la Secretaria de Educación se requiere:

Ser ciud,*,ano mexicano en pleno eJerCICIOde sus derech~s, ..
11. Tener 25!años'de edad como minimo a la fecha de su deslgnacwn;
111.No ser mInistro de cufto religioso:
,V. No haberlsido condenado por delito doloso que merezca. pena co~l: y
V. Contar ~;eferentemente, co.n titulo profesional relativo al ejeroco de las

atribueiOrrs que fe competen

Artículo S. Pa ser Titulares de las Subsecretarias, Director General y Director, se
requiere cumpli con los siguientes requisitos:

1. Ser durj ano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
11_Tener 24 nos de edad como mlnimo en la fecha de su designación;
111.No ser m nistro de curto relígioso; . .
IV. Contar p eferenternente con título profesional en cualquiera de las disciplinas

referkfas su función: y
V. No haber sido condenado por delito doloso que merezca pena corporal.

Para los cargos e Jefe del Departamento. Jefe de Área y demás cargos de menor n_ivel
jerárquico, deberán cumplir con los mismos. requ~sitos con excepción de la edad mfntma
que deberá ser fe 21 años al dia de su desjqnacíón

Articulo 6_ AJ Jente de cada Dirección General ° Direccrón, habrá un Titular que se
auónará seoúnsea el caso, por los Jefes. de Unidad. Jefes de Dep~rta~ento y po~ los
demás servidor~s publicas Que se señalen en los manuales de orqaniz ación respectivos
y -

en las disposlciones juddicas aplicables, asl como los que por necesidades del servicio
requieran y q le foguren en el presupuesto autonzado

TITULO SEGUNDO
LA ORGANIZACiÓN Y ESTRUCTURA DE LA SECRElARIA

CAPITULO ÚNICO

Artículo 7. P ra el eficaz estudio, ptaneación. trámite y resolución de Jos asunto~ de su
competencia, a Secretaría de Educación, contará con la Siguiente estructura orgánica:

1. Unid. s de Apoyo del.Títular de la Secretaria;

1.1. S etaría Particular,
1.2. Se etarta Técnica,

13. Se~retaria Ejecutiva;
1.4. Uni ad de Audítorta Interna;
1.5. Un¡ ad de Loglstica;
1.6. Uni ad de Difusión y PfOlnOeíón Educativa;
1.1. trn¡ ad de Acceso a la Información; .
1.8. Dir ión de Asuntos Jurídtccs:
1.9. Dir n de Unida.Jes Regionales y Servicios Educativos;
1.10.Di ión de Tecnologlas de la lnforrnacíón y Telecomunicaciones;

2.1. Dir cción de Recursos Humanos;
2.2. Dir ién de Recursos Financieros;
2.3. Dir cción de Recursos Mateñales y Servicios;
2.4. Dir ceión de Proceso V Control de Nómina.

etaria de Planea ció n y Evaluación.

3.1. ión de P!aneacién. Programación y Presupuesto:
3.2. ión de Control Escolar e Incorporación;
3.3. ión de Modernización y Calidad Educativa;
3.4. ión del Sistema de lnfo'futación EstadIstica;
3.5. '60 de ProgramasEspecialesde Inversión;
3.6. ión de Becas;
3.7. ión de Seguimiento y Evaluación:
3.8. Dir ción de Prpgramas de DesarroJlo Profesionat.

4. SUbset;"''''ña de Educ~c1ón Media y Superior.

4.1. Dlftwón de Educación Media;
4.2. Dir ión de Educación Superior;
4.3. Dir n de Vinculación.

5.1. Dir lón de Educación Básica;
5.2. Dir cción de Educación Inicial y Preescolar;
5.3. Dir cción de' Educación Primaria;
5.4. Dir i6n de Educación Secundaria;
5.S. Dir ción de Educación Especial;
5.6. Di cción de Educación Flsíca;
5.7. Dir cción de Educación lndlgena
5.8. Dir ción de Misiones Culturales:
5.9. Dir cción de Centros de Educación Básica (CEBAS);
5.10. Ce tro de Recursos para la Atención Integra! al Espectro de Autismo.

Para efectos resupuestales estarán adscritas a la Secretaria de Educación las Escuelas
Nonnales del stado, asl como las instituciones que realicen funciones de educación para
la preparació y superación del magisterio que se manejen con recursos públicos en
Tabasco y qu por ley gocen de autonomía funciona' y de decisión; y

las demás nidades administrativas, órganos cescoocentracros Que se creen por
necesidad de servicio, serán previo acuerdo del Titular de' Poder Ejecutivo y que se
autoricen en e presupuesto de egresos.

TiTULO TERCERO
DE LA SECRETARIA

CAPiTULO I
DE LA COMPETENCIA Y FUNCIONES DEL SECRElARIO

Artículo 8. I estudio, planeación, trámite y despacho de Jos asuntos que son
competencia la Seccetarta, así como su representación corresponde originaPrnente a su
Titular, quien r razones de organización y servicios, podrá delegar facultades en Jos
servidores pú licos subajterr-os, sin perder por ello la posibiHdad de su ejercido directo
salvo aquellas ve por disposición legal no sean deJegables.

Artículo 9. El ecretario tendrá el ejercido de las siguientes atribuciones:

1. Con\lu?r las relaciones de la Se=. tarta con las demáS. dependencias estatales.
federnJfs y municipales en los asuntos de su competencia:
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11: al Ejecutivo del Estado las poltticas y programas en materia de
educa ón, así como ejecutar los planes y programas autorizados para la

imparti '60 de la misma;
lit. Vigilar 1 cumplimiento de los acuerdos. órdenes y demás disposiciones que en

maten educativa expida el Ejecutivo del Estado;
rv. Repre ntar al Ejecutivo del Estado en el ámbito de sus atribuciones, ante toda

clase d organismos educativos: .
V. Propon r al Ejecutivo del Estado la designación y remoción de los servidores

público titulares de las Unidades Administrativas y organismos que conforman la

Secret na;
VI. Expedí los nombramientos del personal subalterno de la Secretaría, así como

decidir sobre los demás movimientos de dicho personal conforme a los
I¡neam~ntos establecidos, y suscribir los documentos correspondientes;

VII. Refrendar los acuerdos. convenios, órdenes y disposiciones que se emita el
Ejecut~o del Eslado sobre los asuntos que competen a la Secretaria;

V111. Elabo r o revisar según sea el caso Jos proyectos de leyes, reglamentos. decretos,
acuerd s y órdenes rela~~Jl~ q"':~l"'tena la. Secre~..J:I..a.;

Li-SUscn r ácüerdos - y- convenios con otras dependencias públicas estatales,

organis os descentralizados, desconcentrados y pa~tares;
X. Design r y remover libremente a los representantes de la Secretaria ante las

s y organismos de la cual fonna parte;
XI. r los Tltulos Profesionales que expida el Poder Ejecutivo del Estado por

o de la 'Secretaria;
XII. r las unidades de asesoría, coordinación y consufta necesarias para -el

funcionamiento de la Secretaria;
Xlii. Some! al acuerdo del Ejecutivo del Estaco los asuntos que sean competencia de

la Secr tarta, asl como los del sector paraestatal coordinado por ésta;
XIV. Expedi los manuales de organización y procedimientos de la Secretaría, mismos

que de erán .contener información sobre la estructura orgánica y la forma de
realizar las actividades de las diversas unidades administrativas', procurando que
éstos demás instrumentos de apoyo interno, se mantengan debidamente
actuar dos;

XV. Propor nar al Ejecutivo del Estado la información necesaria acerca de las
activida es desanoliadas por la Secretarfa, para la elaboración del Informe Anual
de Gob mo;

XVI. Ejecuta. por conducto de las unidades administrativas correspondientes, los
planes programas de eduead6n aprobados previamente por la Secretaria de
Educac n Pública y por el Ejecutivo del Estado;

XVII. Planea organizar. desarrollar y evaluar la educación a cargo del Gobierno del
Estado, asl como la que imparten las escuelas particulares incorporadas a la

secret~fa de Educación, en todos íos tipos, niveles y modalidades, en los términos
de la I islación correspondiente;

XVIII. Coordi ar las acciones tendientes a la operación de los servicios de Educación
Inicial, 'reescolar, Primaria. Secundaria, Media, Superior. Educación para Adultos,
Flsica. special e Indlgena. as¡ como la Capacitación para el Trabajo:

XIX. Fomen r las actividades educativas en el Estado;
xx.. Oetec1 r t cuantificar' y proponer prioridades de acción en relación con las

neces¡ ades del servicio educativo de la Entidad. en beneficio de la población más
necesi da;

XXI. Establ cer metas a través de programas y proyectos alternativos a corto. mediano
y largo lazo, que incidan en la evolución de la educación en la Entidad:

XXII. Elabor t, y gestionar el anteproyecto de presupuesto requerido por la Secretaría,
para s operación. ante las instancias correspondientes, de acuerdo a los
ünearní ntos establecidos para ello;

XXIII. Realiz las modificaciones pertinentes a los programas y sus presupuestos, a fin
de Orií· ntartos al mejor desempeño de las unidades administrativas de la
Secret ria;

XXIV. Inform r a la población acerca del impacto de las acciones educativas y de su
reperClión en la calidad de los servicios educativos que imparte la Secretaria;

XXV. Promo er y realizar, en coordinación con e-tras Secretarías y organismos públicos
deseen ralizados del Estado, programas de capacitación técnica especializada en
las ram s agropecuaria. industrial y de servicios:

XXVI. Vigilar a aplicación en el Estado de los Articulas 3Q
, 5°. Y 123. fracción XII,

apartado A. de la Constitución Política de les Estados Unidos Mexicanos; así como
la Ley ~eneral de Educación y de la ley de Educación del Estado de Tabasco;

XXVlI. Verificar que en todos los planteles educativos de la entidad, se rindan los honores
corresp ndientes a los Símbolos Patrios. tanto por alumnos como por maestros, así
como I realización de los actos cívicos, de conformidad con el Calendario Escolar
oficial; ~

XXVIII. Promo r la realización de congresos científicos y culturales:
XXIX. Foment t, coordinar y organizar la realización de eventos deportivos en las

escuela públicas del Estado

XXX Vigilar I cumplimiento de las politicas que en materia de educación establezca el
Titular el Ejecutivo del Estado;

XXXI. Certtrc r o revalidar los estudios, grados o títulos equivalentes a la educación que
se imp rta en el Estado, en Jos términos que establecen la Ley Generar de
Educacf'" y la Ley de Educación del Estadc de Tabasco;

XXXII. A.utentirr la veracidad de los datos consignados en k)s certificados, títulos.

dlPlomaf: o grados que expidan las instib. dones que presten los servicios de
Educac n Superior en el Estado:

XXXIII. Llevar I registro y coonor de k>s profesiooistas que ejercen en el Estadu y
organiz ,r la prestación del servicio social en la entidad:

XXxJV. Vogilar Rue se mantenga actualizado el .wentario de bienes muebles e inmuebles
asigna40s a la Secretaria;

XXXV1,

r. negar o revocar a los particulares la autorización para impartir Educaci6n
aro Primaria. Secundaria y NOIJTIal.asl como el reconocimiento de validez

e estudios para los ctros niveles;
ntar a "la Secretaria en todo tipo de actos jurfdicos en los procedimientos
s o administrativos en que ésta sea parte;
que los particulares que imparten educación con autorización o

irniento de vafidez oficial de estudios, cumplan con las dispos1ciones
idas en el ArtIculo JO Constitucional. en la Ley General de Educación y en

e Educación del Estado de Tabasco;
. icar la veracidad de los datos oonsignados en los certificados. títulos,

s o grados que expidan las instituciones particulares de educación superior
adas a la Secretaria;
ue los particulares GUe imparten educación incorporados a la Secretaria de
ón, otorguen el porcentaje de becas que establece la fracción IV del
114, de la Ley de Educación del Estado de Tabasco;

XL Ajustalualmente el Catendario Escolar en caso ';'cesarlo. respecto al mlnimo de
dlas ablecidos por la ley General de Educación. ínformand. o aía Secretaria de
Educa 6n Pública las adecuaciones pertlnentes;

Xli. Gestio r ante las atAoridades estatales. federales y organismos
interins . uciooales el financiamiento de becas económicas. para apoyár a los
alumn de escasos eeccrsos. con el propósito de abati r los Indices de deserción y
reprob ci6n escolar;

XLII. Promo y prestar servicios .de actualización pennanente para los docentes en
servici

XLIII. Vogilar evaluar periódica y sistemáticamente el funcionamiento de. cada Una de las
unidad s administrativas que conforman la Secretaria:

XLIV. Vigilar administración de jos recursos humanos.' mateñales y financieros de la .
Secret la: conforme a fas disposiciones legales aplicables y a los hnearnlentcs Que
al efect establezca el ejecutivo del Estado; y.

XLV. las d más contenidas en las disposiciones legales y_ las que le asigne
expre mente el Titular de Poder EjecutiVo Estatal.

XXXV11.

XXXV111.

XXXIX.

urante las ausencias temporales del Titular de la Secretaria. que ·no
excedan de dias el despacho y resolución de los asuntos correspondientes a la
Secretaria est rán a cargo de quien éste designe; y cuando las ausencias excedan 'de 7
dlas por el se idor público que desiqoecel Gobernador del Estado.

Articulo 11.
integradas p
que tendrán
Jefes de Dep
Manuales de
las que por
autoñzado.

CAPITULO 11
COMPETENCIA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

DE LA SECRETARiA DE EDUCACiÓN.

Las Unidad·';' Administrativas de· la Secretaria de Educación estarán
Subsecretarías. Direcciones Generales, Direcciones y Unidades; mismas

n Trtular quien para el cumplimiento de sus atribucio"nes será auxiliado de
rtamento, Jefes de /vea y demás servidores públicos que se señalen en los
rganizaci6n respectivos, en las disposiciones jurídicas aplicables; asl como
cesidades del servicio se requieran y que figuren en el presupuesto

CAPITULOItI
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES

DE APOYO DEL SECRETARIO

Articulo 12. orresponde a la Secretaria Particular el ejercicio de las siguientes funciones
y atribuciones

Propor ionar servicios de asistencia administrativa. técnica' y de logística a su
superi jerárquico;

11. Conv r a los titulares de las áreas de la unidad administrativa respectiva. a
s de trabajo por indicaciones de su superior jerárquico;

111. mo enlace ínformativo entre los diferentes servidores públicos titulares de
s dependientes de la untdad administrativa respectiva, a afecto de dar a
las instrucciones que emita su superior jerárquico;

IV_ con superior jerárquico el despacho de ros asuntos encomendados a la
dminis-trativa respectiva;

V Ejercer las atribuciones que su superior jerárquico te delegue para el mejor
desem eñe de sus funciones:

VI. Dirigir, upervisar y evaluar al personal adscrito a la Secretaria Particular: y,
VII. Realiza todas aquellas funciones, que su superior jerárquico le encomiende. afines

a las sta ladas anteriormente

Articulo 13. Gprresponde a la Secretaría Técnica el ejercido de las siguientes funciones y
atribuciones: J

1. Coordi ar acciones con las diferentes áreas. órganos de apoyo y asesoría

adscrnj a la Secretaria·
C_oordi r actividades relacionadas con los diferentes eventos que organicen las

distinta unidades administr<ltivas de la Secretaria, ast como las Que en fonr.a
coord~.n da lleva a cabo con otras dependencias y entidades;

ru. Dar ~ uirniento a lo~ acuerdos tomados ~or el Trtular. de la Secretaria durante las
reunson s de trabajo que éste efectúe con miembros de las unidades
adminis~rativas de la Secretaria, asl como con otras dependencias y entidades:

IV. Vigilar Rue las instru~ones e indiCaciones f,OITI1uladas por Titular de la Secretaria
a las u~idades adrninistratívas de la Secretaria. se cumplan ~n tiempo y forma:
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V. Reaíi r estudios. anaftsis, evaluaciones y sfnteses de las diversas propuestas y
asunto especiales que recibe de su superior jerárquico. a fin de proporcionarle la

into ción técnica y fundamenlal para la toma de sus decisiones;

VI. Dirigir. upervisar y evaluar al personal adscrito a la Secretaria Técnica; ~. .
VIL Ejerce las demás atribuciones que se deriven de éste u otros orde.namlentos, ast

como quellas que su superior jerárquico le encomiende para el mejor de~mpe(¡O

de sus neones.

Articulo 14. orresponc1e a la Secretaria Ejecutiva el ejercicio de las siguientes funciones

y atribuciones

L información que se presente al Trtular de la Secretaría, para su validación:
11. ( (a información enviada por las áreas para conocimiento y drvulqación por

la Titular de la Secretaria;
111.Oar uimiento, para garantizar ta ejecución y evaluación a proyectos prioritarios

que le ncomiende el Titular de la Secretaria;
IV. Atende las peticiones. consultas. opiniones. y demás, que el público en general o

las áre s de Secretaria presenten al Titular de la Secretaria en el ámbito de sus
atriooci res y las Que sean tUrnadas por el titular;

V. Promo r la amplia y eficaz participación de Jos sectores sociales e institucionaJes,
a travé de acuerdos. que establezcan responsabilidades compartidas, claramente
defintd s y con instrumentos para su evaluación y seguimiento:

VI. Con r y anaüzar las acciones poIiticas y programas de las autoridades

Federa • Estatales y Municipales;
VIL Realiza actividades de enlace entre la Unidad de Asuntos .Iuridicos y las diversas

unidad s ejecutivas:
VIII. Diseña mecanismos de articulación entre' la Secretaria y Jos diversos organismos

deseen ralizados y 6rganos desconcentrados.; _
IX. Reptes ntar al Tltular'de la Secretaria en las reuniones de trabajo cuando este le

design ;
X. Revisa los documentos normativos turnados para firma dellilular de la Secretaria;

y
XI. Realiza todas aquellas funciones que su superior jerárqulcole encomiende, afines

a las aladas anteriormente.

Artículo 15. orrespoode a la Unidad ,4e Auditoria Interna. el ejercicio de las siguientes

funciones y at budones:

Auditar y evaluar el desarrollo de las actividades· de cada una de las áreas
adminis Uvas que constituyen la estructura de la Secretaría en base a los
ordena ientos jurfdicos y normativos Que lo rigen; así como atender y dar solución

a las uejas presentadas en contra de actos de Jos servidores púbücos de Jos
díferen es niveles, que laboran para esta dependencia:

11.Garan r la existencia de un sistema de auditorías que responda a las
necesi ades de la administración de Ja Secretarfa. implementando los mecanismos
nece nos para realizar este tipo de activkfad en cada área .operatrva según sean

raque as;
111.Vtgilar ue las auditarlas que se reaJicen tengan autenticidad y proporcionen datos

conña les:
IV. Sugeri la implementación de sistemas para el registro de las operaciones

contab es. financieras y de control interno. con el fin de conocer la situación que
guarda la Secretaria. asl como proponer la aplicación de mt::dfdas preventivas o
corre as cuando el caso lo amerite. en coordinación con la Secretarfa Técnica;
vigilan o que su aplicación se lleve a cabo en 'os. plazos y términos concentrados

hasta solución final;
V. Mante erse debidamente actualizado y conocer la información respecto a las leyes.

reglam ntos. decretos. normas. poñtlcas, criterios. proceosnlentos, manuales y
demás disposiciones que regulan la operación de las unidades sujetas a
audíto as;

VI. En rdinaci6n con las autoridades internas y externas según corresponda,
partió r en el proceso de entreqa - recepción de obras. documentación,
resgua dos ylo condusión del cargo comisión de los servidores públicos de la

Secret rla de Educación;
VII. fnform r a los Titulares de las áreas auditadas. las observaciones derivadas de las

lnterve iones. a fin de ratificar la información. así como proponer y acordar
acco s factibles y concretas que atiendan la probjemátíca detectada;

VIII. Cumpli y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezca la
Secrel na; Y.

IX. Realiz todas aquellas actMdades que le permitan el debido cumplimiento de sus
s y demás que le confiera y asigne el Secretario y los ordenamientos

vigentes.

Articulo 16. orre-sponde a la Untdad de logfstica el ejercicio de las siguientes funciones
y atribuciones

r y mantener cornon-cacíón con las distintas áreas de la Secretaria, asl
n las que integran Jos sectores público, ~,rivado y social. además de las
s estatales. municipales y reoerajes. con la finalidad de intercambiar
ión y apoyo en actividades relativas a las reuniones y giras que trabaje
1 mular de la Secretaria;
en coteboracsón con la Secretaria Técnica. la Secretaria Particulary las

Subse tartas en toeoo a la elaboración a la reafi:z:aci6n de las giras y/o reunioneS

de trab )0 dentro y fuera del Estado, donde partícipe la Trtular de la Secretaria:

lll. Coadyuvar con las Dependencias de la Adrrsnistración Pública Estatal. MunK:ipal y
con el (sedar privado seoún se trate. para la elaboración e instrumentación de.

prograras de colaboració~ donde tenga pa:rticipaci6n la Secretaria:
IV Proponer a la Titular de la Secretaria el persona' necesario y adecuado para la

coordirtación ce los lugares en donde habrán de realizarse actividades d~ giras,
reurnorjes de trabajo o eventos m~s~os del sector edUcatIV~, con la finalidad .de
coovo:frlos en tiempo y forma para rnpJementar lo necesano para la ptaneación

organurción y realización con éxito del evento; y ,.
V Garantizar al Titular de la Secretaria la s.equridad de cumplir en uecnoo y forma con

el proglama de actividades desde el inicio y hasta e: fin de cada dla de actividad

I
Articulo 17 iorrespond€ a la Unidad de DrfusK>n y Promoción Educativa las siqutentes

funoones y el ibuciones

l Elabor r y ejecutar el Programa Anual de Publicaciones de la Secretaria, as¡ como

la edici n de fas documentos que se requseran.
produ9r material audiovisual que apoye al didactl~mo. de acuerdo a las
indicacjooes del área responsable y los lineamientos técnicos que se establezcan;

111.Gestio ar ante los rnedjos de comunicación masiva la difusión de objetivos y
proqra as de la Secretaria. para informar a la sociedad las acciones refevantes

que en Iámbíto educativo se realicen;
N. Elabo r la slntesis hemerográfica estatal y nacional y remitirla a las instancias que

proced ;
V. Analiza y evaluar la información que difundan los medios de comunicación

relativo al sector educativo y su repercusión en la imagen institudonal de la

Secre rta:
VI. Superv r la edición de tolletos , catáJogos, revistas. libros de difusión educativa;
VIL Coordi ar la participación de las distintas unidades administrativas en las ediciones

de ditu i6n educativa:
VUI. Asesor r a las unidades administrativas sobre publicaciones que deseen llevar a

cabo;
IX. Recopil r la bibliografia relativa en materia de educación. con el fin de

retroali entar a las Unidades Administrativas;
X. Dirigir. upervisar y evaluar al personal adscrito a la Unidad; y

XI. Realiza aquellas funciones que su superior jerárqu-cc le confiera, afines a las

señal s anteriormente.

Articulo 18. o-responde a la Unídad, de Acceso a la Informaci6n el ejercicio de las
atribuciones ue establece el artícuío 39 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información P blica del Estado de Tabasco.

Articulo 19. C rrespoode a la Drrecc'ón de Asuntos Jurldicos el ejercicio de las siguientes

funciones yat buciones:

l. Aseso r en materia juridlca al Titular de la Secretaria:
u, Aseso r y desahogar las consuhas que en materia jurfdica tonnulen la. unidades

admini tralivas de la Secretaria;
IIJ. Estudi t, analizar y difundir entre las unidades administrativas de la Secretaria, las

díspos¡ iones que en materia jurtdica se expidan relacionados con el sector

educati o;
IV. Formul r y proponer modifica::iones y actualizaciones a las leyes, decretos,

reglam nlos, acuerdos y demás dtsposicíones de carácter ~al que competen a la
Secret rta, órganos descentralizados y organismos sectorízados a ella;

V. Repres ntar al Trtular de la Secretaria ante el Tribunal de Conci6aci6n y Arbitraje
del Est do, en la solución de' los conflictos laborales que se presenten con motivo
de las emandas interpuestas por tos trabajadores de la Secretaria. as! como para
contest r demandas laborales y presentar todas aquellas promociones que se
requier n durante el procedimiento:

VI. Repres ntar al Titular de la Secretaria como mandatario legal en los juicios,
diJigen as judiciales y administrativas, en $os diferentes asuntos civiles. penales,
laboral s , constitucionales. agrarios y fiscales que así lo requieran:

VII. Fcrmul ;-denuncias o querellas ante los órganos investigadores dependientes de la
Procur durla General de Justicia en el Estado, cuando se cometan robos, danos
materia es o cualquier otro ilícito en Jos bienes muebles e inmuebles propiedad de
la Secr testa;

VIII. Repres ntar al Titular de la Secretaría ante las autoridades judiciales federales y
estatal s, en los procedimientos judiciales o administrativos en los que la
Secret la sea parte:

Ix.. En mat na de amparo, elaborar le-s informes previos y justificados que deba rendir
el Tltu( r de la Secretaria. y los demás servidores públicos que sean señalados
como a toridades responsables e intervenir cuando la Secretaria tenga el carácter
de terc ro perjudicado: as! como formar todas las promociones e intervenir en
calidad e delegado en los juicios de amparo;

X Pracf r Procedimientos Administrativos y Laborales, en contra de los Servidores
público y trabajadores de la Secretaria. cuando estos incurran en violaciones a las
disposi iones legales aplicabfes;

XI. ~esor4.'rral Titular de la secretaria. en la aplicación de las sanciones y correcciones
dlsciphrtrias a que se hagan acreedores 10strabajadores de la Secretaría;

XII. Djctam~ar las Actas Administrativas que formulen los titulares de las unidades
admínis rntivas en contra de jos trabajadores de la Secretaria. dejando sin efectos
el nom rarruento del trabajador, en caso de resuftar respor-sabje de violaciones. a

1a~d¡S~sicione~ leqates v~~ntes:

XIII. O.ctam'1ar la baja del servioo o cese d~ los trabajadores de la Sccr etarta. cuando

éstos inpurran en abandono de empleo y/o violaciones a las disposiciones legales
aplicab~s;
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XIV. llevar I control de los bienes inmuebles asignados de la Secretada y gestionar su

regula
XV. Revisa y analizar los contratos. convenios. acoeroos y demás ir.strurnentos

jurid' que celebre el TItular de la Secretaria con particulares ylo con organismos
públi federales. estatales o municipales a efectos de substanciar los
proced lenlos relativos a la rescesión, cancelación. prescripción y demás, actos
legales que procedan conforme a derecho;

XVI. Estudi y analizar las adecuaciones necesarias a los contratos. convenios y
acuerd que deba suscribir el Trtular de la Secretaría y Aevar el registro de los Que
se hay n suscrito.

XVII. Substa ciar los procedimientos admmistrativos y resolver, previo acuerdo con el
Trtular e la Secretaría. sobre la rescisión. cancelación. caducidad, renovación,
nulidad y demás aspectos iegales seüetados en k>s contratos, convenios y
acuerd s suscritos por aquel:

XVIII. Formul r y contestar a nombre del Titular de la Secretaria, demandas civiles,
penaíe y administrativas as¡ como otorgar el perdón legal en los casos que
proceda:

XIX. Interve ir en las diligencias y procedimientos jurtdjcos y en las controversias
legales que afecten o interesen a la Secretaria, formulando y revisando lodos lo.

trámite que procedan;
xx. Repre ntar al Titular de la Secrelaria ante el Tribunal de lo Conlencioso

Admini tívo; .
XXI. Compil r los Periódicos Oficiales del Estado, informando al TItular de la Secretaria

y a lo. ubsecretarios de la publicación de las disposiciones legales que afecten la

activída educativa;
XXII. Compil r la lej¡islación federal y estatal;

XXIII_ Iniciar s administrativas en representación del Titular de la Secretarfa 'en contra
de los abajadores de la educación, cuando éstos incurran en alguna de las
causale de terminación de los efectos de nombramiento, previstas en la

legisla n aplicable;
XXIV. Certifi r copias de los documentos que se encuentran en sus archivos y

expedi~ por mandato de autoridad debidamente fundado y motivado;
x.YN. Particip r en las reuniones para tratar asuntos jurldicos o Jagales, que celebre la.s

Secreta la con otras entidades públicas incluso con particulares.
XXVI. Fijar cr eríos de ap1icac?óo e interpretación de las disposiciones jurfdicas que

norman s Planes, Programas y Funcionamiento de la Secretaria;
XXVII. Propici y vigilar el óptimo aprovechamiento de Jos recursos humanos, financieros

y materi Jes asignados a la Dirección de Asuntos Jurfdicos a su cargo.
XXVIII. Promov t la capacitación continua del persone! en la Dirección de Asuntos

Jurldico a su cargo;
XXIX. Control r; coordinar y vaüdar en su caso el eficaz desempeño y cumplimiento de

las a . caces jurídicas de todas y cada una de las áreas juridicas existentes en

las Unid es Administrativas en la Secretaria;
xxx. Acorda con ~elTitular de la Secrclaria, ei despacho de los asuntos asignados a las

Unkfad s Administrativas bajo su responsabilidad, e informarle oportunamente
sobre mismos;

XXXI. Sornet r a "a aprobación del Trtular de la Secretaría. los estudios y proyectos que

etabor n las unidades administrativas a su cargo;.
XXXII. Mante r estrecha coordinación con k>s titulares de las demás unidades

admini trativas de la Secretaria para el mejor despacho de tos asuntos de su

rompe ncia;
XXXIII. Emitir piniones y proponer al Titular de la Secretarfa los proyectos de iniciativas de

leyes, lamentos, decretos. acuerdos órdenes y demás disposlctooes en asuntos

de su petenera;
XXXN. Recibir y tramitar las quejas. medidas cautelares. propuestas de conciliación y/o

recom acianes que emita la Comisión Estatal- de Derechos Humanos y la

. Cornisi Nacional de Derechos HlS11anos; Y.
XY.XV. Las de ás que el Titul~r de la Secretará le encomiende, afines a las senatades

antenoemente.

Articulo 20. crtespoode a la Dirección de Unidades Regionales de Servicios Educativos
el ejercido de las sigl'ientes funóones .y alibuciones:

r en las acciones de seguimiento y evaluación de fas políticas públicas
. as para el Sector:

11. r en las tareas de planeación de la infraestructura y equipamiento escotar
neral, de las relacionadas con la prestación de los servicios educativos:

111. r que las escuelas cuenten con los espacios adecuados para la prestación
del se ido educativo, incorporando a jos padres de familia en la ejecución de los
progra as de conservación y mantenimiento en Que sea factible;

IV. Organdar la operación de teneres regionales de usos múltiples para apoyar y
asesorar a docentes y padres de familia y atender 'a demanda de reparación y

mantelo iento de los bien~ mu.ebles y la ínfraeetructura fisica de los centros
educati os;

V. Coordi (la prestación de servicios de atención y apoyo a la estructura de
superví i6n educativa a través d-e las Unidades Regionales de ServHjos

Educa1t. os;
VI. ~ntegra mecanismos de s~uimieoto y evaluación que pe~itan dts~ner de

Informa ión pera la elaboración de programe-!.5 de desconcentracr6n educativa:
VIL Apoyar I Consejo Educativo de Tabasco. sirviendo como enJace con tos Consejos

Munici les y escolares de parlícipacíón social en la educaci6n;

promo~ la paf1ícipación de autoridades municipales, directores. docentes. padres
de fami a y alumnos en Jos procesos educativos, tanto eo ej ámbito escotar como
en el e omo socia':

IX. Fomen r la formación y operación de los consejos de partiapación social en la
educa . n en los ámbitos estatal. municipal y escolar.

X. Dar uimienlo a las. acciones concertadas por la Secretaria con los
Ayun jentos del Estado, en beneficio de la pobIaci6n urbana y rural;

XI. Coorc¡ r la operación de los procesos desconeentrados por las distintas áreas de
la Sec tarta hacia las Unidades Regionales de Servicios Educativos con sujeción
a la no lividad eslablec:ida;

Propo la creación y reestructuración de las Unidades Regionales de Servicos
Educa • asf como la modificación del área de influencia de las existentes. con el
prop6s de hacer más eficiente su operación;
Organ· ar las fui'lciones técnicas, administratiVas y de gestión de las Unidades
Region les de Servicios Educativos. vigilando el ces-empeño de las mismas. según
los Jjr¡ mientos establecidos;

Diseña y proponer programas de apoyo a las Unidades Regionales de Servicios
Educa os, que consideren el arraigo del personal. léalico y administrativo.
adscril a ellas y presentarlos al Trtular de la Secretaria para su determinaci6n;
Pro al titular de la Secretaria los meeanismos para la difusión interna y
extem de la ihformación generada en el área;

Coordi ar las acdones de infol1Tlación a la población que realicen las Unidades
Reglon les, de Servicios Educativos. respeclo de los servicios que otorga la
Secret ría y de las acciones relevantes del sector, que repercutan .en beneficios
sociale ;
Oar uimiento a la. acciones del Componente Educativo del Programa de
Desarr 110 Humano Oportunidades. con el objeto de fomentar la permanencia
escolar y el desarrollo de los aprendizajes de los alumnos hijo. de familias en
condici es vulnerables;
Dar uimiento y atención a las denuncias, quejas, sugerencias y reconocimientos
que p santen JoS usuarios, en reJación con la prestación de los servicios
educan os y los programas compensalorios;
Realiza las gestione. pertinentes a fin de obtener el Padr6n Único de Beneficiarios
de pr amas sociales del Estado.
Oirigir 'personal adscrito a su área y otorgarle los apoyos necesarios para el
óptimo esempeño de sus funciones;
Capaci r al personal que interviene en los procesos de desconcentración
confo a fas normas y procedimientos vigentes;
Vtgilar luso adecuado de Jos equipos informáticos asignados a su área, asf como
el cuid o de los recursos materiales yel mobiliario para su óptimo funcionamiento;

VIII.

XII.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII. aquellas funciones 'que el TItular de la Secretaria le asigne, afines a las
s anteriormente.

Articulo 21. la Oirecd6n de Tecnologfas de la Información y Telecomunicaciones le
corresponde e ejercicio de as siguientes funciones y atribuciones:

Partid ar en las acciones de planeación. Implemenlaci6n, seguimiento .y
evetoaéí de las po~ticas púbficas establecidas para el sector en el ámblto de su
compe ricia;

11. Condu ·r las relaciones de /a Secretaria con las instancias eslatales. federales y
munici ates, en tos asuntos de su competencia.

111. Ser la unidad responsable de la planeación, desarrollo. Instrumentación.
admin - traci6n y evahsaclón de los sistemas, servicios, Infraestructura y tecnoloqías
inforrn .cas de la Secretaria;

N. Admini traro dirigir e implementar lo. estándares en materia de Infraestructura de
te unicaciones y de desarrollo de software d~ la Institución;

V. Estab r mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan un uso y
aprovee amiento óptimo, racional y eficiente de Jos bienes y servicios infoi-máticos
de la S etarla;

VI. Coordi ar, administrar y evaluar las' diferentes estrategias de implementación de
infraes clura lecnc.JóGica dentro de la Secretaria y en todos SUS niveles;

VII. Dirigir as actividades relacionadas con el análisis, diseno. instrumentación,
prueba y mantenimtento de los sistemas de información;

VIII. Mante r en óptimas condiciones de operación el equipo de cómputo y
comunl ción de la Secretaría y de los diferentes sectores que la conrorman:

IX; Organi ar, coordinar y evaluar la capacitación en materia de informática, soporte
técnico desarrollo de sdtware y servicio de telecomunicaciones.

X. Estand rizar el uso de software ofimática, sistemas operativos, cesarrouc de
sistem y metodologla con la finalidad de facilitar el" intercambio de infonnaci6n el
soporte y mantenimiento de sistemas de información y fa capacitación en materia
de infu ática.

XI. Aut r, regular. cooreíoar y supervisar, en el ámbito de sus atribuciones. I~
adquisi jÓfl de equipos. software e infraestructura informática. vinculados a la
adminís ación de Jos recursos y servicios de las áreas de la Secretaría-

XII. Des.a lar, regular, aéministrar y supervisar" los servicios de' prevención,
manten iento y reparación de la infraestructura informática, vinculados a la
adminis ción de los recursos y servicios de las áreas de la Secretaria y planteles
educa' os;

XIIi. -Fungir mo enlace y representante de la Secretarfa de Educación ante el
subcom té especia' de modemización e innovación gubernamental, para participar
en prog amas gubemame'tales de automatización, dig~alización, mwemizaóóo e
mnovac n;
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XIV_ Coordin r, regular y dirigir a todas las áreas existentes que apliquen sotuciooes o
mecani mas infonnáticos y de telecomunicaciones en la Secretaria;

'X:V. Establ r los mecanismos para centralizar y normalizar bajo los estándares
definido por esta 0irecci6n de Tecnologlas de la Información y
Te ur.icaciones a las diversas áreas Que"apliquen administración, desarroUo y.

de software iníorrnátlco y de sistemas; . __

XVI. Rep tar a la Secretaria de Educación en el Comfté de Informática para la
Admini ción Publica Estatal y Municipal (CIAPEM) y participar en sus reuniones
periódi s,

XVII. Asesor r al Titular de la Secretaria y apoyar a todas las unidades administrativas
en los iversos asuntos informáticos cuando sea necesario o requerido.

XVIII. Gestio r ante las instancias normativas las aodiericias para adquirir software,
ción informática y equipamiento tecnológico de la Secretaria;

XOC iseñar y sistematizar los procedimientos necesarios para 13optimización de
los rec rsos de información de las áreas, a fin de contar con sistemas informáticos
integral S que mejoren los flujos de información con la Secretaria y aprovechen la
lntraes. dura de redes y teíecornunicaciones de la misma, impulsando la

ntraci6n de servicios.
XX. r e impulsar la vinculación de las tecnoJoglas de la informaci6n y

comuni ción con el proceso de enseñanza aprendizaje;
XXI. Coordi ar Jos trabajos de diseno e implantación de la Red de Comunk:aciones

Estatal e la Secretaria;
XXII. Revisa la correcta ejecución de los proqrarnas de mantenimiento preventivo y

co . o de los equipos instalados en las Escuelas de Educación Básica y de los

sectore de la Secretaria;
XXIII. Realiza la gestiones necesarias para el crecimiento de los diferentes programas

vincula os con la Secretaria en materia de Tecnologla, tales como Red Escolar,
UNET ILCE, HDT, entre otros

XXIV. Realiza las gestione9- necesarias para incrementar los donativos del sector privado
a las e elas de educación básica y demás sectores educativos; y,

XXV. Realiza todas aquellas actividades que sean necesañas para el buen
funcion lento de Jos equipos de Tecnologlas y Telecomunicaciones de la
Sacre a, las demás que lndtquen los ordenamientos jurídicos aplicables, y lo que

Trtular de la Secretaria.

esponde a la Dirección General de Administración (DGA), el ejerdcio de
ncienes y atribuciones:

r, con la aprobación del Titular de la Secretaria, pollticas, normas,
y procedimientos para la óptima administración de los recursos humanos,

y financieros, de las diversas unidades administrativas de la Secretaria y
vtgilar s aplicación. Asf corno promover la capacitación y desarroUo profesional de

los trab jadores.
11. Uevar registro y control del eferddo presupuestal, manejo y administración de

Jos rec rsos para programas y proyectos incorporados al presupuesto de la
secreta a;

111.Propo nar la documentación necesaria para la integración de la cuenta pública:
IV. Auto la adquisición de bienes y la contratación de servicios para satisfacer las

necesid des de la Secretaria, cumpliendo con las disposicíooes legales aplicables;

V, r al Titular de la Secretaria, la designación de los servidores públicos que
rtícipar en calidad de representantes de la Secretaria ante la Comisión

Mixta d Escalaf6n;
VI. Coordi ar la integración y el funcionamiento del Subcomité de' Compras de la

Secre ria de Educación, de conformidad la normativldad aplicable;
VII. llevar I control y registro de la estructura orqáruca de la Secretaria y de las

unidad administrativas que hayan skío aprobadas, asl como de las
modifi nes a la misma;

VIII. Provee lo necesario para el control, suministro, conservación, rehabilitación,
reposo n y en general, el buen uso y servicio de los bienes muebles e inmuebles
ásigna os a la Secretarfa;

IX. Expedi los documentos que requiera el personal, a petición debidamente fundada,
cuando deban ser exhibidos en procedimientos judiciales, laborales o contencioso-
admini rativos yen general, para cuatquíer proceso o averiguación;

X. Observ r y vigilar el cumplimiento, por parte de las unidades administrativas, de las
norma de control. que emitan las dependencias normativas, tales como la
Secre rfa de Administración y Finanzas y la Secretaria de Contra1orfa en el Estado
de T ab seo, entre otras;

XL Llevar I contabilidad de las operaciones realizadas por la Secretaria;
XII. Admini r el Sistema de control de inventarios de tos bienes muebles e inmuebles

a la Secretaria; .
XIII. Admin' r y otorgar los servicios de programación, registro y procesamientos

electró K::os de datos, que requiera la operación de la Dirección General de
Admini ción;

XIV. Fijar, base en las políticas que señale el Titular de la Secretaria, los
line.ami ntos a 'os cuales deberán ajustarse la expedición de nombramientos.
remoci nes y demás movimientos del personal de la Secretaria, así como los
relativo a sus remuneraciones;

)i0/. Normar y conducir las negodaciones laborales entre la Secretaria y el personal;
XVI. Coordí r el establecimiento y operación de: programas de protección civil

emerge escolar,
XVII. Propo onar coníorme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informa '00 Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento la información pública
det árn lo de su competencia que le sea requerida; y,

XVIII. Realiza aquellas fuocones que el Titular de la Secretada le asigne. afines a las
señalad s anteríorrnerrte.

Dirección General de Administración. estará integrada por las unidades
siguientes-

l. Di de Recursos Financieros;
11. Direcei de Recursos Materiales y Servicios;

111.Direcc.íéf de Recursos Humanos: y

fV. Direcci n de Procesos y Control de Nómina.

Articulo 24.
sjguientes fu

de Recursos Humanos el ejercicio de las

coordinar las actividades relacionadas con la administración, contratación,

no y baja del personal docente, personal de apoyo y asistencia a la
6n y personal administrativo al servicio de la Secretaria;

11.Vtgilar cumplimiento de las normas legales y administrativas vigentes en materia
de rec rsos humanos, asl como k> retacíooado con la capacitación y desarroUo
profesi al de los trabajadores de la Secretaria;

111.Propor ionar la información necesaria en materia de servicios personales para la
elabo '60 de Jos presupuestos anuales de las diversas unk:1ades administrativas
de la Steretaria; .

IV. Elabor r y mantener actualizada la plantilla de personal y la nómina por centro de
trabajo e Jossistemas de personal. tanto federal, como subsidiado;

V. Recibir y tramitar- las propuestas de nombramientos y avisos de cambio de

situaci del personal;
VI. Autori r la. constancia. de servicios para el personal docente, técnico y

admini trvo, que desempei\a sus funciones en la Secretaria;
VII., Superv ar la aplicación de las pollticas y normas relativas a la remuneración del

person 1, realizando fa Ilquidad6n de los pagos y determinando la aplicación o
suspen '60 de descuentos, de conformidad con las normas y procedimientos
estable . os, asl como lo relacionado con los trámites que se requieran ante las
instítucl nes de seguridad social y terceros institucionales correspondientes a los
trabaja ores de la Secretaria;

VIII. Propon r políticas y procedimientos para la correcta aplicación de los dictámenes
escalar narios;

IX_ Propor onar -conícrrne a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a (a
Informa ión Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento la información pública
del ám to de su competencia que le sea requerida; y,

X. Realiza aquellas otras funciones que el Director General de Administración le
asigne, fines a las señaladas anteriormente.

Recursos Financieros el ejercicio de las

conforme a las normas, politicas y procedimientos generales de
admínís ción; asl como las directrices que dicte la Dirección General de
Adminis raci6n; los recursos financieros asignados a Ia Secretaria;

11. Operar controlar el ejercido de los ingresos y egresos de la Secretaria, vigilando
el cum írniento de las disposiciones legales vigentes y solicitar a la Dirección de
Planea ón, Programaci6n y Presupuesto. tramite las autorizaciones y

modifi dones presupuestarias que correspondan para dar sustento y solvencia a
los pr ramas de la Secretaria;

111.Analiz y vali<hir procedimientos para autorizar la operación y control de la
contab idad de la Secretaria;

N. Propor' ar los servidos de tesoreria para el funcionamiento de fa Secretaria;
V. Establ cer Jos mecanismos de revisión sobre la documentación comprobatoria

soport para asegurar que las áreas operativas de la Secretaria apliquen Jos
proced lentos normativos en vigor, acorde a los lineamientos y políticas
estable . as en materia presupuestal y fiscal;

VI. ~Iabo r, dar seguimiento y controlar las órdenes de pago, para la comprobación
del eje cicio real del gasto corriente, de inversión estatal y del Ramo General 33,
ante Secrelarfa de' Administración y Finanzas, con respecto a las cifras
presup estales -.autorizadas en apego a las directrices y procedimientos en 'Jigor;

VII. Admini trar los rece-sos financieros de los presupuestos de la obra pública
educati a. asignados por el Gobierno Federal. para organismos descentralizados
de Edu dón Media y Superior,

VIII. Formul r y consoudar mensualmente los estados financieros de todos los
progra as que ía Secretaría tiene asiqnados de acuerdo a Jos lineamientos
emitido por la Secretaria de Administración y Finanzas y en su caso, por la
Depen encía Federal correspondiente;

IX. Realiza las operaciones financieras diarias que permitan incrementar los
benefi s de los distintos instrumentos financieros existentes para los diversos

económicos con que cuenta fa Secretarfa;

X. el flujo' de efectivo de la Secretaria, con el objeto de realizar el pago de
oportuna a los proveedores, contratistas y prestadores de servidos de la
fa;

XI. Propor nar en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento la información pública del ámbito
de su e petencia que le sea requerida; y.

XIl. Realiza aquellas funciones que el Director General de Administración le asigne,
afines las señaladas anteriormente.
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Articulo 26. orresponde a la Dirección de Recursos Materiafes y Servicios. el ejercicio
de las síguien funciones y atribuciones:

Jntegra el proqrerna anual de adqui-iK:::ión de rnateríales de acuerdo a las
necesid des programadas de las diversas unidades administrativas de la
Secreta fa y al presupuesto aprobado para eUo, realizando 'as acciones tendientes
a la ad iskión de los mismos;

IL llevar control del inventario fJsko de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Secreta la, manteniéndolo actualizado y proponer a la Direcoón General de
Adminis ración los traspasos. altas y bajas de bienes muebles para su autorización;

111.F-orrnu r los contratos de arrendamiento de inmuebles destinados para offcinas de
la etarta de .Educación previo acuerdo con el Director General de
Mmini tración;

IV. Presta los servicios generases Que requieran fas unidades administrativas de la
Secre rla para su buen funcionamiento;

V. llevar I control de las adquisiciones que la Secretaría requiera para su operación,
de aeu rdo a fas leyes y normas vigentes;

VI. Resgu rdar los bienes materiales de 'a Secretaria y su distribución a las unidades
admini tratlvas, acordadas con la Direcdón General de Administración; .

VII. Formul r los contratos de servicios que requieran las áreas de la Secretaria, de
acuero a las normas y a las leyes vigentes. previo acuerdo del Director General de
Admini tración.

VIII. Formul r, Coord!nar y difundir con base en la legislación correspondiente, la
idad en materia de actos cívicos y culturales; de protección civil y de
tia escolar, as¡ como de seguridad e higiene_de las áreas de la Secretaria;

IX. Llevar cabo el registro. trámites legales. mantenimiento; control y suministro de
combu tibie a los vehículos de la Secretaria;

X. Vigilar s -planteles escolares para detectar y evaluar sus necesidades materiales.
de me cuantla, a efecto de proporcionarles por acuerdo del Director General de
Admini tración Jos apoyos prioritarios de recursos materiales;

XI. Coordi ar los eventos especiales y enlaces Jogfsticos de viajes y hospedaje de
funcian rios de la Secretaría. acordados con ef Director General de Administración;

XII. Propor tonar los servidos de abastecimiento de alimentos y bebidas solicitadas por
las dife entes áreas y aotorízados' 'por 13 Dirección General de Administración, para
lo ope ción continua de la Secretarfa;

XIII. Propo onar conforme a lo establecido en la ley de Transparencia y Acceso .3 la
Intorma ión Publica del Estado de Tabasco y su Reglamento fa informadón pública
del ám ita de su competencia que le sea requerida; Y.

XIV. Realiza aquellas otras funciones Que el Director General de Adrninistración le
asigne. fines a fas senatadas anteriormente.

Articulo 27. orresponde a la Dirección de Proceso y Control de Nómina, el ejercicio de
las s}guientes unciones y atribuciones:

Diseña y programar los sistemas de computación que requieran las actividades ce
la Secr tarta. para el control de los recursos humanos de los sistemas de personal
federa]! do y subsidiado;

11. Asesor r sobre el uso de equipo-de cómputo e impresión. as! como de programas
opaqu tes de computo (software) a los usuarios de la Subsecretaria de Servicios
Admini ratívos;

111.Elabora los cheques-nómina de¡ personar de la Secretaria de acuerdo con las
mstrucc nes oet Director Genera' de Administración y resguardar las formas

valo3:3 s para el pago de Jos trabajadores federañz adcs y subsidiados de la
Secret rfa;

IV. Imp ntar el ~r~rama de manterúmiento de equi¡JO$ de cómputo de la Dirección
Gener de AdminIStración. asegurando la efectividad del sistema'

V. Actuar ~r los sistemas de arcnívo de la Dirección General de Ad~jnistración'
VI. Operar y mantener el Sistema de Administración· del Personal Federafízado sus

base:s e datos y registros para obtener oPortunamente la elaboración ~e la
nómin

VII. C~Ptu~ r y procesar fas incidencias de' personal federalizado. que solicite la
Direccí n de Recursos Humanos, mediante la Hoja Única de Servicio'

VlII. Propor 'onar conforme a Jo establecido en la ley de Transparenoay Acceso a la
lnfortn . Ión Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento la información pública
del árn rto de su competencia que le sea requerida; y

IX. R~aljz aquellas otras furrciones. que el Director General de Administración le
aSigne, atines a 'as seáatadas anteriormente.

~

CAPITULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS

DE LAS SUBSECRETARíAS

Articulo 28. frente de cada Subseccetana habrá un Subsecretario, que tendrá las
stguJentes fun Iones y atribuciones

-:UXjl~a.jalSecretaria, dentro del ámbito de competencia de la Subsecretaria en el
ejerce. de sus atribuciones: '

u. PI~nea prog~a~.ar..organiz~r. ~irigir, controlar y evaluar el funcionamienfo de las
Unidad s admInistrativas Que la Integran;

Jll. Acoroa leon. el TItular de 'a Secretaría. eJ despacho de tos asuntos encom nd d
a las Unidades Ad .. . •.• . e a os

m'nl~lratlvaS uajO su responsabilidad. e informarle
oportun mente sobre Jos mismos;

IV some~' a la a~robación del Titular de la Secretaria, .'OSe.stlJdiOS y proyectos que
elabore las unidades administrativas a su cargo;

V. Coordi rse con los demás subsecretarios y titulares de las demás unidades
admini rativas para e! rre.cr despacho de Jos asuntos competencia de la
Secre a;

VI. Propo r al Tttular de la Secretaria los proyectos de iniciativas de ley, reglamentos.
decretmoacues-dOS órdenes y dem.és disposiciones en asuntos de su competencia'

V11. :ro~n r a.' Trtular de la Secretaria Jos anteproyectos de convenios y acuerdC:S
Intenns. lJCtOf\ales. as! come de bases de coordinación con las entidades
federa as y municipios con tos sectores social y privado, en jos asuntos de su
cornpet tia:

VlII. Repre ntar a la Secretaria en fas comisiones, consejos órganos de gobierno e
institu enes en las que participe la dependencia Y que el Titular de la Secretaría le
i.ndiq ,asf cqno reaüzar las actividades necesarias para el cumplimiento de las
funci s procedentes;

Ix.. Adscri ir al personal de las unidades administrativas de su responsabilidad y
decidir bre los movimientos Que se originen dentro de las unctades ;

x.. Propo '. medidas para el mejoramiento administrativo de las unidades que se le
adscri n y en su caso. para la reorganización de las mismas:

XI. Impl ntar medidas Que impulsen la modernización administrativa 'de los
servid s educativos. a fin de procurar su constante acruaüzación;

XII. Formul r los anteproyectos de ~JS programas y presupuestos que le correspondan,
a'sí ro o verificar su correcta y oportuna ejecución. por parte de las unidades
admini tratrvas que se le adscrit.an: y

XIII. las d ás Que le asignen las disposiciones legales y Que el TrtuJar de la Secretaria
te en 'ende.

CAPITULO V
DE LAS OMPETENCIAS GENÉRICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES,

DIRECCIONES Y COORDINACIONES

Articulo 29. orresponde a los Directores Generales o Directores el ejerticlo de las
siguientes fun . nes y atribuciones gen~ricas

a sus superiores dentro de la esfera de competencia de la Dirección
o Dirección a su cargo, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones;

11. programar, organizar, drigir, controlar y evaluar Ja apltcaci6n de planes,
as y proyectos, asl como el desempeño de tes labores encomendadas a la
n Generala Dirección a su cargo;

1Jf. • ejecutar y evaluar el Programa Operativo Anual del área a su cargo,
e a las normas y los lineamientos establecidos;

IV. Ejercer recursos autorizados para el desarrollo de los programas asignados al
área a u cargo, de conformidad 0:10 la normatividad Que corresponda;

V. Acorda con su superior jerárquico. la resolución de los asuntos cuya tramitación se
encuen ren dentro de la competencía de la Dirección General o Dirécd6n a su

<Argo;
vt, Realiza investigaciones y remitir Jos dictámenes, opiniones e infoones que les

sean s icitados por su superior ~rárquico, relativos a la Uniddd Administrativa a su
cargo; .

VU. Propon r a su superior jerárquico el Ingreso, promociones, licencias y remociones
del pe nal de la Dirección Genera' o Dirección a su cargo;

V111.Elabor t, de conformidad con los lineamientos de las Unklades Administrativas
cornpe ntes de la Sec:retarfa, proyectos para crear, reorganizar o modiftcar la

..estru ra del área a su cargo;

IX. Formul r de conformklad con los lineamientQs de las unidades administrativas
compe ntes de la Secretaria, los proyectos de programas y de presupuestos
relativ a la Dirección Generala Oeeccrón a su cargo;

X_ Coordi ar sus actividades con las demás Directi6n Generales o Direcciones
cuand así se requiera para el mejor funcionamiento de la Secretaría;

XI. Firmar notificar los acuerdos de trániites, las resoluciones o acuerdos, de las
autorid des superiores y aquenos que se emitan con fundamento en- fas
atribuci nes que tes correspondan:

XII. Registr r y mantener actualizada la 'nrormacíóo técnica y estadlstíca generada por
la Dire . n General o Dirección a su cargo;

XIII. Cuidar ue las disposiciones para la contratación de personal de las áreas a su
cargo. ncuerden Con las políticas de selección de la Secretarfa y Jo previsto por
ta legislación vigente:

XIV. Propor ionar de conformidad con los lineamientos de la Secretaría, la información.
datos. ración o asesada técnica que les sea requerida;

XV. Detect r necesidades de capacttac.ón del persona' en el área y promover la
Impartí ión de cursos de capacitación y actualización con el fin de mejorar la
prestac ón de los servicios asiqnados 3 su área;

XVI. Difúndi entre el personal de supervis-en. directivo. técnlco y docente las normas y
Iineami ntos técnicos establecidos pera el funcionamiento del servsco educativo a
su carg , as! como vigilar su cumpfirnsento;

XVII Promo r la participación de la comlJlk1ad en el desarrollo de los programas de
educa n que se impartan en eJEstado; y

XVIH. las de ás que las disposiciones leqales y adrninistrativas le confieran. así como
fas que les encomiende su superior jer árquico.
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TiTULO CUARTO
DE LA SUBSECRETARÍA

DE PLANEACIÓN y EVALUACIÓN

CAPITULO I
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

ARTicULO 3 . Corresponde a la Subsocretarfa de Plaoeación y Evaluacíón, el ejerdcio
de las siguien s funciones y atribuciones:

11.

t, con fundamento en la ley General de Educación y en la ley de
del Estado de Tabasco, las acciones de planeación y programaDón

materia educativa como en infraestructura, en todos los tipos, niveles y
ades educativas que se impartan en la entidad;

mar las polfticas educativas del sector, as' como su implementación.
y divulgación. con base en la filosofía social de la Secretarfa y de las

nes legales aplicables;

I cumplimiento de la ley General de Educación y de la ley de Educación
do de Tabasco. asr como de las dísposkiones que de ellas emanan,

res de los particulares que imparten estudios con validez oñcial;
N .. Hacer mplir las disposiciones que en el marco de Jos Planes NadonaJ y' Estatal

de De arrollo se establecen para conducir las poUticas de la modernización
educa a;

V. Organ' r, dirigir y controlar el Sistema Estatal de Evaluación Educativa, conforme
a la no atividad vigente;

VI. ~gilar I cumpfimiento de los compromisos inlerinstitucionales contra Idos por la
Secret rfa. a través de convenios o acuerdos de coordinación, anexos de ejecución
u otras vertientes de coordinación federal, estatal y municipal; y/o de concertación
con &os ores. social V privado.

VII" Formol r los diagnósticos sobre la situación que guarda la educación en la entidad.
en tod sus niveles y modalidades;

VIII. Expan r la platatorma educativa estatal en todos sus niveles y modalidades de
acuerd a las necesidades y estudios de factibiUdad, en congruencia con las
pollUca de equidad .ptasmadas en la ley General de Educación, la ley de
Educa n del Estado-de Tabasco y demás normatividad aplicable;

IX. Supe ar Que la instalación de Jos servicios educativos obedezca a la
progra ación detallada a efecto de asequrar el cumplimiento de ios compromísos
con fa lación;

x.. Uevar control del registro y certilicaci6n escolar.
XI. Exped. las disposieíones necesarias. para regufar 'as relaciones entre la Secretaria

y Sos p rtícufares que imparten educación con auto'rizaci6n o reconocimiento de
validez .ficial de estudios;

XII. Analiza y en su caso, autorizar y registrar a particulares que imparten educación;
asf reconocer, revalidar y establecer equivalencias de estudios:

XIII. Elab V mantener actualizada la jnfo~aci6n estadística de las escuelas oñctates
y pa lares;

XlV. Propor onar la información, o la cooperación técnica que te sea requerida por otras
depend ncias deJ Ejecutivo Estatal, as' como por las Subsecretarías de Educación
Básica y de Educación Media y Superior, as¡ como las demás áreas de la
secreta a de Educación. de acúérdo con las disposiciones legales aplicables y fas
polllica estebíeckíaa al respecto;

XV. Diseña e bnplementar el Sistema Integral de Información Estadística;
XV1. Integra el anteproyecto del presupuesto de ~resos de la Secretaria y el programa

de Jnve tones del sector;

XVII. Estab r la norrnatividad y lineamientos de operación en materia de ptaneación,
progra a~, presupuestaci6n. autorización, modfficaciones y evaluacsonea
periódi s de todos los programas y proyectos que se operen con los recursos
adjud" dos a la Secretaría de acuerdo a los ordenamí<;nlos legales aplicables.

XVIII. Formul r e instrumentar el Programa Estatal de Becas. en sus diferentes niveles y
modal" ades:

XIX_ Admlni tren el seguimiento y controJ de Jos diversos programas de desarrollo
profesi na' de los docentes en el Estado;

XX. Fijar criterios a seguir con respecto a- la descentrañzacíón educativa en la
entidad con base a los lineamienlos que fije el TItular de la Secretaria;

XXI. Fonnul t los programas de calidad, capacitación, competencia y formación del
pe-son l de la Secretaría; y

XXII. las de ás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que Je
asigne l superior jerárquico.

111.

ARTfCULO_3 . Corresponde a la Dirección de Planeación. Programación y Presupuesto
el ejercicio de as siguientes funciones y atnbucíooes:

Coordi r la formulación de los planes y programas del sector educativo en la
entidad de acuerdo con las normas establecidas y Jos lineamientos que rigen al
sedar;

11. Coorcf r las acciones de ptaneación, programación y presupuestación con las
diversa áreas de la Secretaría y Las comisiones estatales de los distintos niveles
educan os:

111. Dirigir coordinar las tareas de anártsis de irúormación estadística como insumes

para lo procesosde ptaneacióny programación del sistemaeducativoestatal;
IV. Dirigir coordinar la etaboración del diaqnóstico de los servicios educativos en

rncro-r giones, COn el fin de detectar los desequilibrios, existentes para orientar lcs
proyect s del sector;

V Determ~' ar conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaria y de
acuerd a los resultados del dIagnóstico educativo, las prioridades y aplicabilidad
de los ogramas y proyectos para la prestación y mejora def servicio;

VI. Validar que ~s programas de infraestructura fisica, atiendan las prioridades
estable' as conjuntamente con las unidades responsables de la prestación de los

educativos;
VII. Dirigir coordinar sesún las normas y procedimientos establecidos, la

proqra ación para la ampliación de la cobertura de Jos servicios de educación en
la entid d;

VIII Validar a instataoón de las platas y horas autorizadas a los centros educativos,
uftado del proceso de programad6n para la ampliación de la cobertura de
.os; Coordinar los procesos de reestructuración y/o creación de zonas

s de acuerdo con las caractertsticas, y necesidades de los servicios
, en apego a las normas y criterios existentes para ello;

IX. Auto r los movimientos al catálogo de centros de trabajo. soücaados por las
unidad responsables de la prestación del servicio;

X, ( proceso de preinscripcior.es en febrero que realicen los nrveles educativos
detección de necesidades de infraestructura física y humana para la

del servicio de educación básica;
XI. Dirigir tonnulad60 del Programa Anual de acuerdo a la normatividad vigente, con

la Int ración de programas y proyectos para la prestación y mejora del servicio.
que d cumplimiento a los objetivos y metas que emanen de las politiC.3S que
rigen a sector:

XII. Dirigír coordinar la integración de programas y proyectos Que impulsen la equidad
y calid d de los servicios educativos, acordes a los criterios norrnatjvos vigentes;

XUI. Dete nar, a partir de las recomendaciones ernrndas por la Dirección de
Segui iento y Evaluación el estado de los programas y proyectos. cuando se
detect inconsistencias en laoperación de tos mismos;

XIV. Coordi ar la elaboración de la propuesta de presupuesto anual de egresos de la
operal del serve-o educativo, para su registro y posterior autorización por parte
de las . stancías normativas;

XV. Dirigir e acuerdo con ra.norrnatrvidad "Vigente. la formulación de la exposición de
motivo que sustente la propuesta de presupuesto de egresos de' sector, para su
presen oón ante las instancias normativas;

XVI. eomuIcar a las o.sumas áreas de la Secretaria los recursos autorizados, para la
presta 6n de Jos servicios, el cumplimiento de las metas. programadas y el
adecu o ejercicio del gasto;

xvn. Dirjgir I proceso d~ co~tro' del ejercicio presupuesta' y su actualización, de
acuerd a las modificaciones en Jos recursos asignados, a bs programas y
proyeet s autorizados . .

XVIII. Dirigir e acuerdo ccn la norrnatividad vigente, el levantamiento de la encuesta
gasto---fi andamiento del sistema educativo estatal para su envio a la Secretaria de
Educa ón Pública;

XfX. Particip r como representante de la Subsecretaria de Planeación ViEvaluación, en
comts¡ s diversas. para verificar que los trabajos se realicen de acuerdo con la
normal' idad establecida;

XX. Cooro¡ ar . la Inteqración y actualización de los manuaJes .especíñcos .de
organiz ción, procedimientos y servicios al público, que requiera la Dirección de
Planea . n, Programación y Presupuesto;

XXI. Atende las solicitudes de Jos servicios prestados por la Dirección de Planeación
Progra ación y Presupuesto relativos a fa Ley de Transparencia y Atx::eso a I~
Informa' n Pública de Tabasco o

XXII. Parficip r en la elaboración de los informes periódicos Y complementarios sobre los
progra as y proyectos autorizados al Sector Educativo; y

XXJJI. Las d s que se deriven de otras disposiciones Jegales aplicables y las que le-
asigne Isuperior jerárquico.

ARTICULO J' A la Dirección de Control Escolar e Incorporación. le corresponde el
ejef"C:.K.io de sigUIentes funciooes y atribuciones

I Dlnglf supervisar los procesos de la Administración ce Control Escolar en las
modal ades escotarizaoa, serniescotarizada, no escolarizada a distancia ~ mixta
de Jos niveje s de Educación Básica, Media Superior y Superior, tanto para J~
plante s dependientes como incorporados a la Secretaría, conforme a las normas
y procJ:iimientos vigentes según corresponda;

11. p.artici1ar en las acclones de sequírnleuto y evaluación de las políticas publicas
estatalr~ establecidas para e{ sector asl como su ImpJementaci6n, operación y
d'VUI9;;raón; ;

111 partic::J~r en la elaboración de información respecto del área de su competencia

IV. :::;~a"dad de apoyar los procesos de planeación y evaluacón del servicio

Aut4r el registro de incorporación de [as escuetas particulares. conforme a Jos
¡.¡oeamtntos vlgente~. ~n coordinación con fas unidades administrativas
compe ntes de la Dirección de Plaoeación. Programación y Presupuesto, Área
EdUlcava, y Dirección d•• Asuntos Jurfdicos y laborales;

V. Funda . nta~~' procedimiento y .emrur las resol'.ucooes que anulen la autorización
o el ooorruento de vajdez oficial de estudios respecto de los casos sena lados

en la acción anterior en ccordmaoón con la Dirección de Asuntos Jurfdicos y

Laboca s. previo acuerno con el titular de la Subsecretaría de Plaooación y
Evaíua n;

VI. su~~r. en ~jnaci6n COn las unidades administrativas educativas y unidad
adrnin tratrva jurídica, los servicios educativos que se ofrecen en los plante tes

Dart~l res incomorados a la Seccetarfa v $os oue sin estar aJmofan las
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dispos¡ . óes eertetedes en la Ley General de Educación y la Ley de Educación del
Estado e Tabasco y en $U caso.-gestioflar ante la Dirección de Asuntos Jur1dicos

y Labo las las sanciones correspondientes;
Vlf. Dar uirnlento al cumplimiento de los compromisos Irsterínstftucsonates contratdos

por ia cretarla a. través de convenios o acuerdos de coordinadón, anexos de
ejecu . n u otras vertientes de coordinación federal, estatal y municipal; asl
tambié con los sectores social y privado corresporx:1ientes al Control Escolar e

Incorpo clón:
VIII. Estab r los calerx:1arios de actividades para el desarrollo de los procesos de la

Admin' traci6n de ConlIol Escolar de los Niveles de Educación Básica, Media
Supe' y Superior, en la modalidad escolarizada, serruesccíarizada, no
escota da y mixta. de los planteles deoeod.entes e incorporados a la Secretaria;

lX. Autori r y registrar los resultados de las distintas evaluaciones ordinarias o
inarias que se real-cen en Jos planteles dependientes o incorporados a la
la;

X. integración del archivo de la Administración de Control Escotar, de los
piante dependientes e incorporados a la Secretaria;

Xl. DislJib ir Y controlar el uso racional y destino final de los formatos oficiales y de
apoyo, utilizaidos en los procesos de la Administración de Control Escolar, de los
Nive de Educación B;isica, Media Superior y Superior, de los planteles
depe ientes e Incorporados a-ta Secre1arla;

XII, Expedi los Certifocados de Terrnínacíón y Certifocaciones de Estudios Completos o
Parcial s, Boletas de Evaluación, Kárdex, Constandas de Estudios o de
Exáme ,Diplomas, Tltulos Profesionales de los Niveles de Educación Básica,
Media uperior, Superior y Formación para el trabajo en la modalidad escolarizada,
semíes larlzada, no escolarizada, a distancia y mixta, de los p~nteles
depe oentes e incorporados a la Secretarla, según corresponda;

XIII. Autenti car los certificados de terminación de estudios, las certifocaciones de
estodi completas, parciales o de documentos, boletas de evaluación, diplomas,
exárne , actas de exámenes y títulos profesionales de los Niveles de Educación
Básica Media Superior, Superior y Formación para el trabajo en la modalidad
escota da, semlescotarízada, oo escolarízada y rnoda de los planteles
depe entes e incorporados a la Secretaria;

XIV. Estab r y realizar programas de capacitación al personal involucrado. en los
de control escolar, para la drtusi6n. distribución y evaluación de la

a vigente, asf como su cumplimiento;

>0/. Elabo r y proponer el proyecto del programa anual de la Dirección de Control
Escola e Incorporación;

XVI. Evalua periódicamente todos los programas y proyedos que se operen con los

adjudicados 8 la Dirección de Control Escolar e Incorporación de acuerdo
enamíentos legales al respecto;

XVii. r al titular de la Subsecretaría de Planeaci6n y Evaluación. sos criterios a
seguir n respecto a la descentralización o desconcentración de los procesos de
la Ad inlstracíón de Control Escolar en la entfdad, en base a lineamientos·
vigente;

XVIII. Propon r al titular de la Subsecret~ría de PLaneación y Evaluación, las medidas
tendien es a mejorar el funcionamiento de jos procesos de la Administración de
Control scolar e Incorporación de Escuelas Particulares;

XIX. Expedi las resoíucíooes de revalidación o equivalencias de estudios que respalde
aridad para la continuidad de los estudjos:

XX. onar infonnación -estadlstica que se genere de jos procesos de la
ción de Control Escolar,

XXI. onar la infonnaci6n de Escuelas Particulares Incorporadas. para su
actual' clón y publicación en el periódico oficial del estado

XXII. Control r el abastecimiento y di9lribuclón de los formatos para la expedición de la
Clave • otea de Registro ~e Pootación; as! como realizar las gest6únes pertinentes
con la ENAPO para mantener actualizada la base de datos'

# XXIII. Atende por petición de la Subsecretaria de Planeación y Evaluación las solicitudes
de iofo ción y brindar apoyo técnico requerido por otras dependencias del
ejecutiv estatal, o por otras unidades administrativas de la propia dependencia, de
acuerd con las diSpos-tciOnes··legalesVigentes-y las pollticas establecidas al

XXIV. Atende las soñcítudes de los servicios prestados por la Dirección de Centro¡
Escola e Incorporación relativos a la ley de Transparencia y Acceso a la
Inlorm ción Púbfica de Tabasco;

Dar plimiento a la normativa y line.arnientos de operación en materia de
planea -ÓO,programación y presupuestación;
Propor ionar pennanentemente información y asesorfas a los usuarios de Jos
Nivel~ de. Educa~ Básica. Media Superior, Superior y Formación para el
T~bal en las modalidades escolarizada, serruescotarizada, no escolarizada, a
distan , y mixta que asf lo requieran; y

XVII.. II s demás Que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que
le a51g e el superior jerárquico.

xxv.

XXVI.

XXVII.

ARTICULO 3 , Corresponde a la Dirección de Modernización y Candad Educatrva el
ejercscso de la siguientes funciones y atribudooes:

1. Asesor r y desahogar las consultas que formule el titular de la Subsecretaria de
Planea . n y Evaluación, en materia de calidad:

11. Formu! r .. las modifICaciones y/o pdualízaciones al Manual General de
Organ cíón, Manual de Procedimientos yManual de la Calidad de la Secretaria. y
presen .rIas al titular de la Subsecretaria de Planeación y Evaluación para su
aproba ión;

111.V¡gilar Informar a titular de la Subsecretaria de Planeación y Evaluación los
y resultados de los programas y proyectos de la Dirección;

N, r a las distintas áreae de la Secretaría en materia de cañdad:
V. Ydifundir en el sector educativo, las nuevas disposiciones'que en materia

d administrativa se expidan;

VI. r y mantener el funcionamiento del Sistema de Gestión de Carkíad de la
a;

VII. r la cultura de calidad en el sector educativo para el desarrollo de nuevas
herrarn¡ ntas técnicas que sirvan en el desarrollo de sus diferentes actividades;

VIII. Apoyar a coordinacl6n en el seno del Comtté de Calidad, los prooesos y acuerdos
de re . ón del Sistema de Gestión de la Caridad'

LX" Informa el estado de las acciones preventivas y correctivas emanadas de la
prácti de las auditorías intemas al Sistema de Gestión de la Calkfad:

x. Asegu r la implantación y la mejora continua def Sistema de Gestión de la
Cafidad

XI. Promo r la implementación de Sístémas de' Gestión de la Calidad en Centros
Educa' os y Unidades Adrnlnistrativas de la Secretaria'

XII. Informa al titular de la Subsecretaria de PlaneaciÓn y Evaluación, sobre el
desem 1\0 del Sistema de Gestión de la Calidad y, plantear las necesidades de
mejora;

XIII. P-;-omo er en el sector educativo la identificación de las necesidades de los
usuarí para mejorar la calidad de la prestación de los sefVicios;

XN, Pr mejoras en los procesos pnoritarios y de apoyo de las Coordinaciones
ad s:

XV. Info r al Cornfté de Caridad de la Secretaria, el estado del Sistema de Gestión
de la lidad;

XVI. Promo r la certificación de la competencla laboral de los trabajadores para
Identifi r conocimientos, habilidades, destrezas, comprensiones y actitudes en su
desa 110 fundonal;

xVII, Impuls r la modernización administrativa del sector educativo, con sistemas
innova ores de gestión, operación, control e información;

XVIII. Partici r en las accioroes de seguimiento y evaluación de las pollticas públicas
estable as para el sector as¡ como su implementación, operación y divulgación,
con b e en la filosofoa social de la Secretarla y de las disposiciones legales
vigent

XIX. Elabo r y proponer el proyecto del programa anual de la Dirección de
Mode ización y Calidad Educativa;

XX. Evalua1 pe~i~mente tocos fas programas y proyectos que se operen con Jos
recursos ad¡udocados a la Dirección de Modernización y Calidad Educativa de

aeue~a los ordenamientos legaJes al respecto;
XXI. Propo r al titular de la Subsecretaria de Planeaci6n y Evaluación, los criterios a

seguir n respecto a la descentralización o desconcentración de jos procesos de
la Adm istraci6n de Modernización y Calidad Educativa en la entidad, en base a
bnearni ntos establecidos:

XXII_ Atende las solicitudes de los servidos prestados por la Dirección de Modernización
y Ceuo d Educativa relativos a la ley de Transparencia y Acceso ~ la Información
Pública del Estado de Tabasco;

XXIII. Dar cu phmientc a la normatividad y lineamientos de operación en materia de
modem ación y calidad educativa; y ,

XXN_ Las de ás que se deriven de otras desposjcones legales acbcabtes y las que 'e
asigne Isuperior jerárquico,

ARTICULO . Corresponde a la Dirección de Sistemas de Información Estadística el
ejercicio de la siguientes funciones y atríbvciones: .

mo la fuente oficia! de la información estadlstica e indicadores edUC3tiVOS
cretarla:

11. ptaoeación estratégica, estructura de organización. capacitación,
iento, procesarn enro y validación de la infamación. y publicación de

oportunos de los. censos estatales de educación b.ásica, media superior,
y otros servicios educativos; de conformidad con la normativa aolicable y

procedí jentos generales establecidos por la Secretaría;

111,Dirigir ~s procesos de inteqración y actualización de los datos más relevantes de la
oferta demanda del Sistema Educativo del Estado de Tabasco, que permitan
susten r la participación local en los Sistemas Nacionales de Información
Regís 1, bajo las directrices de la Comisión Nacional de Autoridades Educativas
Hespo sables de la PLaneaci6n y Evaluación: asf como la homogeneización del
formu rio de indicadores educativos y la publicación de cifras uniformes y
estand rizadas para los ámbitos nacional y estatal;

IV. Dirigir proponer el análisis, generación y actualización de la estacñstca básica e
indicad res educativos, pera apoyar los procesos de plane acíón, programación,
adrnini tración y evaluación de la prestación de los servicios educativos existentes
en la e tidad:

V. Estab' r las norm-as qeoerates y los mecanismos de comunicación para integrar
y actu izar permanentemente. los datos de identificación de las escuetas oficiales
y parti lares, enlIe otros centros de trabajo de apoyo a la educación existentes en
la en d, relativos a su ubicación geográfJe3 y situación administrativa, a través
del Sis ema para el Reg~tro Nacional de Establecimientos Educativos y demás

Centro de Trabajo de ta Secretaría de Educación Pública;

VI. Dirigir Blane.ación operativa en los Ievanlamientos geodesícos de los inmuebles
escolar s. para establecer sus coordenadas geográficas. integrar el archivo
fotográ d~ltal y peneree mapas temáticos asociados al análisis espacial, con
capas e información refereociadas a la superficie del territorio tabasqueño:
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VII. Repr€±ntar al titular de la Secretaria ar-te el Comité Estatal de tnforrnaclóo
Estadls ica y Geográfica de Taoasco (CEIEGT), órgano de participación de las
instan s estatales y municipales, para la elaboración y revisión de las normas
tecnical. lineamientos. rnetodojoqias y demás proyectos y procesos requeridos en
el ordlam~nto y regulación del servicio nacional y los servicios estatales de
informa ión estadística y qeoqráfica;

VIII. Definir establecer los carrales de distribución del Calendario Escotar de cada ano
lectivo, iqente para las escuelas oficiales y particutar~~ incorporadas en el E.st2do
de la seo, con fundamento en los Acuerdos emitidos por la Secretaria de
Educa n Pública. por los que se garantiza su aplicación en toda la República para
la edu ci6n preescolar, primaria. secundaria, normal y demás para Laformación
de ma tras de educación básica,

Ix.. Dirigir coordinar el diseno, implementación. operación, actualización de los
sistema de info~ací6n estadlstica y geográftea, por medio del uso de las
tecoo las de la información y la comunJcaci6neducativa, viable para el
mejora rento continuo de Jos productos y servicios de la DSIEG~

X, Brindar I servicio público de infonnaci6n como herramienta de apoyo y consulta
para s instituciones. organismos no gubernamentales. especialistas,
investig dores y usuarios en general, de conformidad con la Ley de Transparencia
y Acces a la Información Púbrca del Estado de Tabasco:

XI. Propo clonar, con veracidad y oportunidad. los datos e informes que solicite la
Secreta fa de Educación Pública, para la inteqración y ectualízación de la

ción de Interés Nacional. que -será -oficial y de uso obligatorio mediante
nes legales. en cuanto a la infonnaci6n obten 'da con el Registro Nacional

de Al nos, Maestros y Escuelas (RNAME), y se difundirá a la sociedad en

genera, a través del Sitio en Internet del SNIEG y del INEGI;
XII. Partid r en el cumplimiento de lo estipulado en kJs Artículos 9 y 10 del Decreto

del Pr upuesto de Egresos de la Federación, donde establece que las entidades
federa as deberán entregar a la SEP de manera trimestral, matrfeuia escolar y el
catálog de centros de trabajo del Sistema Educativo del Estado de Tabasco;

XIII. Partid r en las acciones de información estadística y geográfica de las pollticas
publica estatales establecidas para el sector. asl como su implementación,

operac n y divulgación;
XN. Elabor r y proponer el proyecto del programa anual de la Dirección de Sistemas de

tnform Ión Estadistica;
XV. Evatua periódicamente todos los programas y proyectos que se operen con los

recursos adjudicados a la Dirección de Slste~as de lntorrnación Estadística de
acuerd~ a los ordenamientos 'egales aplicables,

XVI. Propon r a la Subsecretaria de Planeaci6n y Evaluación, los criterios a seguir con
resp a la descentralización o desconcentraci6n de los procesos de la Dirección
de Sist mas de lnfonnadón Estadistica. en base a lineamientos vlgentes~

XVII. Cumplí con la norrnatividad y lineamientos de operación en materia del Sistema de
Infonn ión Estadistica y Geográfica; y

XVIII. Las de ás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que te
asigne I superior jerárquico.

ARTICULO 3 . Corresponde a la Dirección de Programas Espe:iales de Inversión las

siguientes funf' ones y atribuciones

1. Presen r. para la aprobación del titular de la Subsecretaria de Ptaneación y
Evalua ióo: la planeación. programación y presupuestación de los Programas de
Infraest uctura Educativa de la Secretaria en coordinación con organismos públicos

11. ~:~:rVl' d:~ coordinación con la _Dirección de Planeacíón, Programación y
Presup esto de la Subsecretaria de Planeación y Evaluación, los programas
anuate de atención a la infraestructura física educativa. de acuerdo a la
normati idad aplicable viqente y fuentes de financiamiento disponibles para el
sector,

111. Dar seg irniento a los Programas de Infraestructura Educativa autorizados;
N. presen1r para aprobación del:,. titular de la Subsecretaría de Ptane ación y

Evalúa ón, las propuestas para la atención de la iníraestructura del sistema
educa ti o a corto, mediano y largo plazo;

V. Validar, en coordinación con la Dirección de Planeación. Programación y
Presup. esto, los ~ovimt.entos presupuestates de los programas autorizados, para
su trárni e ante las mstanc.as Que corresponda;

Vl. Verifi r la factibilidad de los espacios físicos propuestos por particulares para la
presta iórt de servicios educativos en todos los nlvetes:

VII. Partici ar en las acciones de seguimiento y evaluación de las políticas públicas
estab cidas para el sector as! como su implementación, operación y divulgación,
en ap o a las disposlciones legales vigentes:

VIII. Coady var en la atención de las solicitudes de información referente a los servicios
presta os por la Dirección de Programas Especiales de Inversión en curnplin.iento
a la l y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabas ;

IX. Elabor r y proponer el proyecto del programa anual de la Dirección de Programas
Esped les de Inversión.

X. Evalua periódicamente todos los programas y proyectos que se operen con jos
recurs~s adjudicados a la Dirección de Programas Especiales de Inversión de

acu§.~rd a los ordenamientos legales aplicables,
XI. Pro r a la Sobsecreterta de Planeadón y Evaluación. los criterios a seguir con

respee a la descentralización o d~concentració~ de Io~ proce~s de ~ Dirección
de Pr ramas Especiales de Inversión, en base a hnearmentos v.gentes,

XII. Dar OJfPlimiento a la normativ~ad y I¡,ne~m~ntos en materia de inversión para la
atE:noor de la infraestructura fisica educativa. y

xm. Las de~ás que se deriv~n de 0, tras, disposiciones k?ga~s aplicables y la,S q,ue le
asigne l' superior jerárquico.

ARnCULO 30. Corresponde a ~ Dirección de Becas. el ejercicio de las siquíentes
funciones y atpbuciones:

1. Planea~, coordinar y dirig" los Programas de Becas que opera la Dirección;

u. Des.arr~lar y Operar el Sistema de becas en cada uno ~ los diferentes Programas
que la i teqran;

111.Evalua la operación del sistema de becas. conforme a las disposiciones legales,
las no s y lineamientos vigentes;

N. De,terrn ar las adecuaciones y estrategias pertinentes que coadyuven al logro de
objetiven materia de Becas;

V. Analiza y asegurar la actualización de la información de los Programas de becas;
VI. Orqani r, coordinar, dirigir y evaluar sistemáticamente los programas de becas

particul res en sus diferentes niveles: becas oficiales, becas PRONABES, Becas
PROB ISS. becas PROMAJOVEN y Programas adicionales que compelan a la
Direcc¡ ri de becas:

VIL Informa al titular de la Subsecretaria de Planeaci6n y Evaluación sobre el status,
y resultados obtenidos en los diferentes programas operados en la
de Becas;

VIII. Gestion r ante las distintas áreas de la Secretaria. est como con instancias,
instrtucl nes ó ciudadanos. las acciones requeridas para los procesos de becas;

IX. Comuicar y distribuir, documentos, ccnvocatorías y otras -de su índole, a la
dudad nla o servidores públicos que le corresponda: .

X. Partid ar en las acciones de seguimiento y evaluación de las políticas públicas
establ idas para el sector asl como su implementadón, operación y divulgación,
con b e en la ñlosofia social de la Secretarfa y de las disposiciones legales
vigent

XI. Elabor r y proponer el proyecto del programa anual de la Dirección de Becas;
XII Evalua periódicamente todos los programas y proyectos que se operen con kis

recurs s adjudicados a la Dirección de Becas de acuerdo a los ordenamientos
legales al respecto;

XIII. Propon r a la Subsecretaria de Planeación y Evaluación, tos criterios a seguir con
respec. a la descentralización o de sconcentración de los procesos de L3
Admini tracíón de Becas, en base a lineamientos establecidos:

XN. Atende las solicitudes de los servicios. prestados por la Dirección de Becas
relativo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tab, seo;

XV. Dar cumplimiento a la ncrnatividad y lineamientos de operación en materia de
becas; y.

XVI. Las de' ás que se derive-r de otras disposiciones legales aplicables y las que le
asigne I superior jerárquico

ARTiCULO 3 . Corresponde a la Dirección de Seguimiento y Evaluación, el ejercicio de
las siquientes unciones y atribuciones:

Evalúa de manera sistemática y pennanente, en coordinación con las unidades
admini rativas de la Secretaria y las entidades especializadas competentes el
desarro lo del sistema educativo estatal:

tl. Evaluar. la inversión de los recursos públicos de la Secretaria, asl como los
resuttados de las políticas y actividades a los que hayan sido asignados;

~ll. proponj! r en coordin,ación con las instancias competentes, las políticas estatales de
evalua 6n educativa;

N. Acord31con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y las demás
instanci s especializadas y unidades administrativas competentes. los criterios
para la valu,ación de los proqrarnas educativos, los P,rocedimientos e instrumentos
necesa os a fin de obtener los parámetros que permitan valorar el rendimiento
escolar individual. por materia, grado, nivel y tipo educativo, as! como el
correspóodtenta al desempeño docente, contribuyendo. en caso necesario. a su
desarro'o y aplicación; ~.,.

V. Coordinkr las acciones de seguimiento y evaluación de las políticas públicas
establedidas para el sector;

VI Coordinrr la elaboración de informes técnicos de seguimiento y evaluación de Jos
proqr arrtas y proyectos de: sector. educativo en la entidad. de acuerdo con los
tinearruemtos establecidos:

Dise~-a o adaptar los métodos. técnicas, modelos e instrumentos de evaluación,
as! ca o los mecanismos operativos necesarios para el desarrollo de jos procesos
de eva ación educativa E institucional;
Coordi ar y supervisar la aplicación de los instrumentos de evaluación externa del
preces educativo y coadyuvar en el análisis e lnterpretacíóo que arrojen, para
favo r la cultura de la evaluación y autoevatuaclón en los centros escolares;

IX. coordiIar la difusión de la Información con las autoridades educativas, jefes de
sector. directores, coordinadores, jefes de departamento, supervisores escolares.
directo es de escuelas, docentes, padres de familia y sociedad en general. de los
resultados de las rnedictooes educativas realizadas;

X, 'Dirigir ts procesos de seguimiento y evaluación de los resultados. operátividad e
unpact en el desarrollo de los programas. proyectos y políticas ínstituconaíes:

X¡ Asesor r al personal técnico de las diversas instancias educativas. que requieran
realiza tprocesos de evat.iación:

VII.

VIII.
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Xll. Coorrf ar y efectuar kJs procesos de exámenes de oposición para asignación de
plazas ocentes en jos distintos niveles y modalidades educativas que presta la
Secre na;

XIII. Desa llar programas írrtormáticcs que coadyuven en el manejo de la lrnormación
a en ses procesos de evaluaci60 educativa e institucional;

XIV. r al titular de la Subsecretaria de Ptaoeacíóo y Evaluación. los mecanismos
ifusión intema y externa de la información generada en el área;

XV. I personal adscrito 8 su área y otorgarle los apoyos necesarios para el
esernpeño de sus funciones;

XVI. C~pa r al personal que interviene en los procesos de evaluación cootorme a las
normas y procedírnientos vigentes;

XVII. Vtgilar I uso adecuado de Jos equipos informáticos asignados a su área, as! como
el cuío o ce Jos recursos materiales y el mobiliario para su óptimo tuncooarroento:

XVHI. Particip r en las acciones de sequlmiento y evaluación de las políticas públicas
estata establecidas para el sector asf como su irnplernentacíón, operación y
divulga ión;

XIX_ Elabo y proponer el proyecto del programa anual de la Dirección de Segutmiento
y Evalu ción;

xx. Evaluar periódicamente todos k>s programas y proyectos que se operen con los
recurso adjudicados a la Dirección de Seguimtento y Evaluación de acuerdo a los
ordena ientos legales al respecto;

XXI. Propon r a la Subsecretaria de Planeadón y Evaluación, los criterios a seguir con
respect a la descentralización o desconcentración de los procesos de la
Admini ción de Seguimiento y Evafuación, en base a lineamientos vigentes;

XXII. Atende las solicitudes de los servidos prestados por la Dirección de s,eguimiento y
Evalua ón relativos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Es o de Tabasco;

XXIII. Dar cu plimiento a la normatividad y lineamientos de operación en materia de
seguim' nto y evaluaci~~m; y .

XXIV. ás que se deriven de otras disposiciones legales apücabjes y las que le
1 superior jerárquico.

. Corresponde a la Dirección de Programas de Desarrollo Profesional el
siguk!ntes funciones y atribuciones: .

l. Coordi ar la práctica de las pollticas individuales para los Programas de Carrera
Magist ríal, Estimulo al Desempeño Académico y Estimulo a la Calidad Ed'ucativa'

11. Establ r las acciones a realiz3r en cada etapa de Jos programas de "tarre:a
Magist rial, Estimulo al Desempeño Académiro y Esllmulo a la Caridad Educativa
para vi ilar el cabal cumplimiento de la nonnativa aplicable; ,

111,Asegur r ~n método de comunicación y control adecuados que permitan
recipr idad de información en el proceso de verificación de Jos Programas de
Carrer Magisterial, EstImulo al Desempeñe Académico y Estimulo a la Calidad
Educa a;

IV. Inform~r al titular de la Subsecretaria de Planeación y Evaluación. sobr~ las quejas
e inco~formidades de los participantes en el proceso de evaluación de los
Progra s de Carrera Magisterial, Estímulo al Desempeño Académico y Estimulo
a la Ca dad Educatiya, para su resolución por las instancias normativas;

V. Asegu r y veriftcar la admin;slración de los lineamientos generales y políticas
emitida por la Comisión Nacional SEP-SNTE de Carrera Magisterial, la Honorabie
Comisi n Paritaria SE-SITET del Programa de Estlmulo al Desempeño Académico
y la isión Paritaria SE-SITEM del Programa de Estimulo a la. Calidad

Educati a; ~
VI. Oirigir 1 s acciones de estructuración, actualización, validación. y uso de las bases

de dat s de los Programas. de Carrera Magisterial, Estimulo al Desempeño
Acad ico y Estimulo a la Calidad Educativa;

VII. Orqani r y dirigir la planeaci6n de las capacrtaciones, actualizaciones y realización
de cu s reladonados con los Programas. de Carrera Magisterial, Estimulo al
Desem eño Académico y Estimulo a la Calidad Educativa, para la validación y
auto' . n respectiva;

VIII. Estable r con la Dirección de Seguimiento y Evaluación. 'os procedimientos para
la evalu ción de los factores de preparación profesional y aprovechamjemo escolar
en los rogramas de Carrera Magisterial, Estimulo al Desempeño Académico y
Estímul a la Calidad Educativa:

IX. Informa al titular de la Subsecretaria de Planeaci6n y Evaluación sobre los
acuerd tomados al interior de las Comisiones Paritarias SE-SNTE de Carrera
Magiste' 1,SE-SITET del PROEDA y SE-SITEM 'del PECE, para la difusión de los

X. n el titular de la Subsecretaría de Planeación y Evaluación los
ientos para la aplicación de las eeonomlas no regularizables que generen
ramas de "Carrera Magtsterial. EstlmukJ al Desempeño Académico y

Estimul a la Calidad Educativu,
Xl. ar en las acciones de seguimieñto y evaluación de las políticas públicas

. as para el sector asf como su implementación, operación y dtvulqación,
o a la normativa vigente;

XII. r y proponer el proyecto del programa anual de la Dirección de Programas
rrollo Profesional;

XIlI. periódicamente todos los programas y proyectos que se operen ron los
~djudícados a la Dirección de Programas de Desarrollo Profesional de

a los ordenamientos legales al respecto:

XIV. Propon r al titular de la Subsecretaría de Planeación y Evaluación, los criterios a
Geguir n respecto a la descenlralización o desconcentraci6n de los procesos de
la Mm nistración de Desarrollo Profesional en la entidad, en base a lineamientos
vigente;

xv. Dar cu ptimiento a la normativa y lineamientos de operación a los programas de la
Dir n de Desarrollo Profesional; y

XVI. Las de ás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que le
design el superior jerárquico.

CAPtTULOn
DE LA SUBSECRETARIA DE

EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR

de Educación Media y Superior, las

Planea y establecer las normas, aiterios y directrices que regulen las actividades y
funcioo s académicas de jos servicios educativos medio y superior confonne a lo
estab o por los oo:Ienamientos de la Secretaria para el desarrollo clentltico.
tecno Ice y humanlstico del estado de Tabasco.

11.Dirigir controlar el desarrollo de los proyectos de investigad6n clentfflCO y
tecno ico de las Direcciones de Educación Media, Superior y de Vinculación.

111.Coordí r y vigilar en forma permaner.te e integral las actividades tendientes a la
de los servicios educativos correspondientes ala Subsecretaria, con el

propós de definir los cambio s, reformas O transformaciones necesarias.
IV. Aseso r y apoyar al Trtular c'e la Secretaría en la elaboración de proyectos de .

desarro o de las diferentes direcciones que atiende la Subsecretaria.
V. Coordin r e Jntegrar La información pertinente al curnpgmíento de los programas y

proyect s especlñcos de los niveles educativos medio y superior
VI. Dirigir e seguimiento a las normas propuestas por el Titilar del Poder Ejecutivo en

materia ucitiva de los niveleS medio y superior.
VII. Propor nar al Titular de la Secretaria información relacionada a las actividades

desarro adas por la subsecretarla.

VIII. I cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, en el desarrollo de las
educativas, con apego a los procedimientos técnicos y pedag6Qicos para

la dete maclón de planes y programas de estudio de instituciones de los niveles
y superior, as! como de las normas derivadas de la Implantación de

de apoyo a la calidad educativa;
IX. inar los planes y programas de estudio presentados por las Instituciones

particu res del nivel superior en convocatoria de Incorporación;
X. Fungir Secretaño de Actas de la Comisión Estatal para la Planeación de la

Educa . n Superior (COEPES) y de la Comisión Estatal para la Ptaneacíón y
Progra ción de la Educación Media Superior (CEPPEMS);

XI. Vogilar ue las Instituciones de Educación Media y Superior, cumplan ron la
presta 60 de servicio social de alumnos de conformidad a la normativldad

apticab ;

XII. ACOrd~' con las áreas respectivas. la autorización anual de los particulares que
otorga enseñanza del nivel Medio y Superior, a ef~O de revalidar o incorporar las
presta 6n de sus servicios al Sistema EducatIVO Estatal de acuerdo a la
normat idad establecida para ello; ,

XIII. Propici r las acciones conducentes para impulsar el desarrollo de la enseñanza
teeoo ica y de la in.•••estigación cientlfica en íos niveles medio y superior;

XIV. Promo r una eficaz coordinación interinstitucional con el sector productivo, que

fa"or~. e intensifique la rel~ci?n de la,s.carreras que .im.parten (os ~Ian~e~s de
Educa n Tecnológ'ca a ruvel supenor, Que permita la consoltdaci6r. del
conoci iento y sus aplicaciones;

"10/. Promo r de manera oportuna y veraz los procesos de selección e ingreso a las
institu nes de Educación Media y Superior; y

XVI Cumpli todas aquellas funciones que el titular de la Secretaria le encomiende, a

fines als antes mencionadas

Articulo 40. a Subseuetari a de Educaoóo Media y Supenor estad integrada por las

Unidades ad nrstraüvas stgUtentes

l.
11.

111.

n de Educación Media;
n de Educación Superior,
n de Vinculación;

rresponde a la Dirección de Educación Media el ejercicio de las siguientes
buciones:

r. dirigir, controlar y supervisar la educación media del subsistema estatal,
de acu rdo a las dísoosioones legales, normas y procedimientos emitidos por la
Secreta ia de EducaOón y por la CEPPEMS;

11. Coordin r actívkfades que permitan la irnplernentacíón de la Reforma Educativa
Integral e la Educación Media Superior en los subsístemas del ~stado;

1lI, P r krs mecanismos necesarios para modernizar ta gestión educativa con el

fin de acería más eñceote y bñndar una atención ~il y oportuna;
IV. Or9an' r Y Promover en coordinación con dependencias e Instituciones estatales y

federa s. programas que beneficien el proceso enseñanza- aprendizaje:
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v. Coo. rd~. ar y supervisar la elaboración de la propuesta del Programa Anual de la
Direcci n de Educación Media, de acuerdo a los lineamientos y politica s
estab 'as,

VI. Supe sar los Subsistemas de Educación Media en su cumpllrréerrto académico.
organ' cionaJ e infraestructura;

V11. Organ' f. Coordinar y operar el proceso de selección de aspirantes a ingresar a
los pía tetes de educación media;

VIII. Oifundi el otorgamiento de becas en coordtnaci6n con las áreas responsables y las
instilu ooes participantes.

IX. sar que las instituciones educativas cumplan con las disposiciones
icas, administrativas y legales apricabtes:

X. en coordinación con la Subsecretaria de Ptaneaoón y Evaluación la
elabo ció" de proyectos para la creación de servicios de Educación Media: y

Xl. las de ás que en el ámMo de su competencia le sean asignadas por el o la titular
de la S bsecretaria de Educación Media y Superior,

de Educación Superior el ejercicio de las

1. Promo er que en las instituciones de educación superior se realicen estudios y
diag tícos que permitan idenlificar las caracteristicas y problemas de la
Edu 6n Supe.ior;

11. Sist tizar. mtegrar y difundir los resuttados de las evaluaciones, para-ta toma de
decís" es en mejora del nIVel educativo superior:

111. Real' en coordinación con la Dirección de Planeación, Programación y
Presup esto el análisis prospectivo de regulación de la matricula de las
licenci uras Que se ofertan en las escuelas de educación normal; y

N. Verifi el cumplimiento de normas y prOcedimientos a Que deberán ajustarse los
de las instituciones de educación superior de acuerdo a los lineamientos

'dos por la ley General de Educación, la Ley de Educación en el Estado de
y demás nonnatividad aplicable.

5a Dirección de Vinculación el ejercicio de fas siguientes

r las acciones de organización, seguimiento y operación del Consejo y la
Funda 6n Estatal de Vinculación de T abasco, buscando satisfacer mediante líneas
de a . n, recursos económicos y metas educativas de ambos organismos:

Promo er la celebración de convenios de vinculación entre instituciones educativas
y Jos: ectores social, productivo y gubernamental con el fin de potenciar fes
conocí ientos. habilidades y capacidades de. los estudiantes, promover una
forma n profesional pertinente y facilitar la inserci6n laboral de los egresados;
Promo er Jos programas de vinculación generados por el Consejo y la Fundación
en las instituciones educativas y miembros de los sectores social, productivo y
gubem mental, con el fin de que alcancen al mayor número de beneficiarios;
Establ r acciones de comunicación entre las autoridades educativas con el
sector roductivo, sistematizando 'os proyectos que deriven del Consejo y la
Funda 6n Estatal de Vinculaci6n de Tabasco;

Dirigir 11 plan de trabajo anual de la dirección de vinculación para lograr alcanzar
tos Obj1tivos y metas prog,ramadas en beneficio de Jos sectores educativo, SOCIal.

prodU~O y gubernamental.
Asigna actividades al personal dete dirección de conformidad con la estructura
orgáni y puestos 'autorizados para Que exista una d.ara definición de funciones y
se incr mente la productividad de la dirección;
Promo r Jos programas de becas de vinculación dingidas a estudiantes de nivel
medio ~ superior Que realizan servicio social y prácticas profesionales. con el fin de
Iavore r el desarrollo de las capacidades técnicas de los egresados para facilitar
su irise ión en el mercado laboral: y
las d ás que su superior jerárquico les encomiende.

CAPITULOJlI
DE LA SUBSECRETARíA DE

E:>UCACIÓN BÁSICA

Artículo 44. orresponde a la Subsecretaria de Educación Básica el ejercicio de las
siguientes fun iones y atribuciones:

1. Formul r y proponer reformas Que incidan en la calidad de los servicios educativos
que pr sta la Secretaria y fortalezcan las estrategias técnicas y did ácticas en
benefic¡ de los alumnos del Sistema Educativo Estatal:

11. Vtgilar ~ue las instituciones educativas públicas e incorporadas a la Sccrc.tane en
su nive básico. cumplan con las disposiciones aplicables para la prestación del
servicio y la enseñanza;

111.Cuidar I estricto cumplimiento de las disposiciones teqales vigentes, en la solución
de asu os relacionados a .fos niveles educativos en el sector básico:

IV. promov!r. estudiar y validar, eec- su caso, las propue-stas de actualización a tos
conteni os y métodos didácticos. sometiéndolas a la.consideración de! Tit~lar de la
Secreta la para su eventual inclusión en los planes-y programas de e-studio de los
diverso niveles de enseñanza básica y sus rnodat.dade s, una vez aprobados por'3 Secr arta de Educación Publica;

V, Propo1er al Trtular de la Secretaria el ajuste en el calendario para cada cido

escotat que determine la Secretaria de Educación Pública; y

VI Reah1raque [as funaones que el Titular de la Secretaria fe as.qoe. afines a las
señala as anter-orrnente

Articulo 45. Corresponde a la Dirección de Educación Básica el eJerCJCJo de las
siguientes fu 1 iones y atribuciones:

Dirigir, administrar, evaluar. planear y autorizar las actividades de la Unkíad de
Apoyo la Educación y de la Unidad de Adscripción Docente.
Fortaie r los objetivos, politicas. planes. programas y proyectos en materia de
educa ón básica;

111. Regis r y mantener actualizada la información técnica y estadística generada por
las un' ades administrativas a su cargo:

IV. Conjun ar la o¡:irV6n de tos titulares de las unidades administrativas en el ámbito de
su tencía. a fin de determinar acciones anuales a realizar:

V. Orqani r la base de datos del persona! docente de Educación Básica y
presen na al Titular de la Subsecretaria de Educación Básica, planteando
propue tas de distribución del personal directivo y docente;

VI. Dirigir I S esfuerzos del personal a su cargo a fin de que se promueva la eficiencia
del sts ema educativo a través de la observancia del uso de Jos contenidos y
rnét didácticos. el mejor desempeño del maestro frente a grupo y el fomento
de la p rticipacjón social de la comunidad urbana y rural que integran la entidad:

VII. Estab r corramícación, con el Titular de la Subsecretaría de Educación Básica,
000 a tas solicitudes de cambio de adscripción del personal de Educación

Básica. cuando éstas procedan ante la Comisión Mbcta de Cambios;
VIII. Elabo r el Programa Anual de Actividades, de acuerdo a la normativk:lad vigente.

que ce temple las necesidades educativas que el nivel básico requiere; y
IX. Real" aquellas funciones que el Titular de la Subsecretaría de Educación Básica

le asig e, afines a las señaladas anteriormente,

Artículo 46. orresponde a la Dirección de Educación Inicia! y Preescolar el ejercicio de
las siguientes unciones y atribuciones:

r, operar y evaluar normas pedagógicas, contenidos regionales, planes.
as y métodos didácticos de estudio, as¡ corno las iniciativas sobre el

mejora lento de los servicios educativos inicial y preescolar en sus diversas
modal" ades., con la finalidad de que se promuevan las modificaciones pertinentes
y se dif nda lo que haya sido aprobado por la autoridad educativa correspondiente;

11. Diseña y realizar programas de divulgación general y de participación social,
destina os a los padres de familia para la adecuada atención de los ninos en edad
previa la educación primaria;

111. prOPOl,onar orientación y a;;~orfas sobre educación inicial y preescolar, en sus
divers modalidades al personal de las instituciones públicas y particulares que
brinda atención a niños menores de cinco arios y once meses;

IV. Formul r y presentar ante el Titular de la Subsecretaría de Educación Básica el

proye.C o de asignación y distrib.UCiónde los recursos humanos, para la presotación
de los ervicios de educación inicial y preescolar en sus diversas modalidades; y

V. Realiz r aquellas funciones que la Ley General de EducaciÓn, La ley de Educación
del Es ado de Tabasco, este Reglamento, el Trtutar de la Subsecretarla de
Educa¿¡ón .B.ásica le asigne, asl como la demás Jegislación aplicable le otorgue
cornpejencia

Articulo 47.~orresponde a la Dirección de Educación Primaria el ejerciere de las
stqurentes fu nes y atribuciones.

I Propon r, operar y evaluar normas pedaqóoicas de acuerdo a los contenidos.
planes programas y métodos didácticos Innovadores. as¡ como mrceauvas sobre el
mejora lento de los contenidos programáticos y del plan de estudios, con la
finalida de que se promuevan las modificaciones pertinentes y se difunda lo Que
haya sipo aprobado por la putondad competente;

11. Supervisar conforme a las disposiciones legales correspondientes. que las

instrtuctes de educación primaria públicas e incorporadas a la Secretaria,

cumPla. con.. las o-sposlclones que. estab~ce. n la ley ~~neral d.e EducaCión...Ia L.eY
de Edu ción del Estado de Tabasco y demás norrnatividad aplicable; .

111. Propio r las acciones conducentes hacia el desarrollo de iniciativas de
reform lación de contenidos reqionales que hayan de incluirse en los plane s y
progra as de estudios de educación primaria. as! corno los de actualización

mag¡st]rial;
N. Dirigir supervisión escolar a través de los jefes de sedar y supervisores

escotar s. promoviendo el uso de medidas apropiadas para que la comunidad
escala.r lenga una mayor participación en el desarrollo de la tarea educativa;

V. Promo r el anteproyecto de operación y ampliación de los servicios de educación
priman~, conforme a las normas, lineamientos y metas anuales;

VI. Formular y presentar ante la Subsecretaria de Educación Básica el anteproyecto de
aSigna~Ón y distnouoón de Jos recursos humanos, para la prestación de los
serviciar de educación primaria:

VII. Regislrfr, dasi~car. inteqrer ~ mantener actualizado, para fines es~dísticos, el
padrón J de in~.tjtuóo.nes públJca~ y privadas .que imparten educación de niv.el
primari, en el Estado y Jos datos de la población escotar. remitiendo intorrnación
relativa~a certrñcación. promoción y acreditación de los alumnos a la unidad
adrnlni raúva correspondiente, además de opera.r y evalu.ar aquellas que participan
en el pr grama de tiempo completo:

VIII. Asegurar la oferta educativa y la parücípacón etectiva en las acciones de
prevención de las adicciones y el delito, son el fin de abatir la reprobación y

e
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n escolar. ga"cantizando el aprovechamiento y la eficiencia terminal en las.

nes de nivel primaria en el Estado; y
r aquellas funciones que el Titular de la Subsecretaria de Educación Básica

orresponde a la Direcd6n de Educadón Secundaria el eje-ceso de las

ne5 y atnbuciones:

Pro r, operar Y evaluar la normativldad vigente. contenidos. planes. programas
mét OS didácílccs para la educación secundarla. en sus diversas modalidades.

~ efect de que se promuevan las modificaciones pertinentes y se difunda lo que

haya s o aprobado por la autoridad compeler.te; .. ..
11. Dete nar las normas técníco-pedagógicas para la orqanízacíón de jos &eNlClOS

de edu ción secundarla en el Estado. asl oomo diseñar medidas para asequrar la
a la demanda s.ocIal solicitada;

111. con la participación de los distintos departamentos que integran la
• que las normas pedagóg~s. contenldos. planes y programas de
asl como mélo~os aprobados se cumplan en los planteles oIiciales y

particu res lnco<pOrados a la Secretaria de Educación;
N: E1abor r programas e Ins/nJITlentos para otorgar seMcios educativos

comple ntaños como prefec\Ura. trabajo social, bibliotecas y medicina preventiva

escola
V. Auto' r los permisos econ6m1cos hasta por tres dlas al persona asignado a la

Díre n, confonne al Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del
Person I de la Secretaria de Educación Pública;

VI. Propo r distintas modarKiades para la prestación del servicio de educación

secund ría;
VIL Revisa actualizar y en su caso elaborar manuales de organlzaci6n y ~e

procedí ienlos. gulas d,dácticas y cuadernñlos de prácticas a los diferentes talleres

y tabo oríos: .
VIII. Verifica la aplicación del calendano escolar. en los planteles escolares de

educa n secundarla; Y
IX. Realiza aquenas funciones que el Titular de la Subsecretaria de Educación Básica

le asig • afines a las senaladas anteriormente.

de Educación Especial el ejerclcio de las

l. r normas pedagógicas. Contenidos. planes, programas asl como mélodos
didá de su área especifica de trabajo, a efecto de que se promuevan ias

modif~cio. neo"pe. rtinentes y se difunda lo que haya sido aprobado por la autoridad

oompelttnte; . . .
11. Dete nar las medidas conducentes para que la aplicad6n de las normas Técnico-

Pedag lcas de la Educación Especial. se efectúen de acuerdo con las
-neces ades que se presenten en los diferentes niveles educativos;

1lI. Disella medidas para asegurar la atención a la demanda social solicitada y que

ésta con calidad;
IV. Fomen r y garantizar a k>:Smenores Y adolecentes con necesidades educativas

espect les, sean asociadas a discapacidad O aptJtudes sobresalientes, la
oportu idad de Integración a los planteles de Educación Básica en el Estado; y

V. Realiz aquenas funciones que el Trtular d la Subsecretaria de Educación Básica
le asig e. afines a las senaladas anterionnente.

Artículo 50. tne~po~e a la Dirección de Ed~caci6n Física el ejercicio de las siguientes

funciones y a I UClOnes. .

l. Proponer Y difundir normas pedagógicas. contenidos, programas y métodos
didáctidos para la aplicación de la Educación Flsica:

11. D¡~; Ihs medtdas cooduce~ para que la aplk:aci6n de las normas T écnico-
Pedagógicas de la Educación Física Se efectúen de acuerdo a las necesidades que

se pr~nten en m diferentes niveles educativos:
tu. Analiza y aprobar el programa operativo anual de la Dirección de Educación Física

en el stado.- coofonne a las normas, line~ientos y métodos establecidos

e"Pres¡'mente por la Subsecretaria de Educación Básica;
N. Orqarri aro dirigir. Supervisa.r y evaluar el desarrono de las actividades técnico-

pedaq teas y del deporte escolar en el Estado;
V. Particrp r en la elaboración de proyectos para la orientación de los profesores de

Educa n preescolar. Primaria y Secundaña en el área de Educación Fisica;
VI. Presen r a la Subsecretaria de Educación Básica las necesidades de apoyo

técnico para la realización de reuniones estatales de actualización y superación
profesi nat de los profesores de Educación Flsica;

VII. Dirigir supervisar la aplícaeión de los proqrarnas de -Educación Física en el
Estado. conforme a los lineamientos establecidos por la Subsecretaria de
Ed n Básica;

VIII Supervi ar el curnptsnieotc de las normas y tos tineamientos técnicos establecidos
por la ubsecretaría de Educación Básica para el funcionamiento de la Dirección
de Ed I ción Flsica en el Estado; •

IX. P nar. asistencia .técnico pedagógica sobre Educación Física a las
nes y organismos estatales que lo soliciten:

X. r, organizar y dirigir el desaRollo de eventos que en materia de Educación

Deporte Escolar que se lleven a cabo en los planteles escolares de
n Básica en el Estado;

XI. r el Sistema de Evaluación de jos Programas de Educación Flsica y
Escolar de acuerdo con la~ normas y jos finearruentos establecidos por la

eterta de Educación Básica y las disposiciones que establece al respecto la

Secr rla de Educación:
XII. Propon r la contratación del personal docente y no docente de acuerdo con las

norma y las disposiciones administrativas vigentes:
XIII. E1abor r los créditos escalafonaños al personal a su cargo, conforme a su grado de

particip en el desarrollo de los progralllas de la Direcdón de Educación Fisica;
XN. ViJilar ue el personal docente de Educación Flsica contratado por las escuelas

particul res' incorporadas a la Secretaria. reúna los requisitos legales y
prcfee¡ nales establecidos en la normalividad aplicable;

XV. Inf a la Subsecretaria de EdUcación Básica, sobre el desarrollo de las
¡Ictivid es de Educación Flsica q"" se desarrollan en los planteles escolares:

XVI. Aplicar en función de las polilicas, normas, sistemas y procedírnientos para la
óptima dministraci6n de jos recursos materiales y financieros autoñzados para sus

progra as de operación; y
XVII. Las de ás que le confiera su superior jerárquico.

orresponde a la Direcci6n de Educación Indigena el ejercicio de las
y atribuciones:

r programas de Educaci6n Inicial y Básica Inten:ultural BilíogDe. que sean
os en las áreas que k> Justifiquen. procurando la continuidad de los

de costumbre, leyenda. tradiciones eultutales y uso de las Iénguas
de la región, como palrimonlo cunural y fingoistico para el desanol1o del

la Nación; .
r. a la Subsecretaria de Educación BásiCa el apoyo de Instancias estatales
•enes públicas y privadas para el desarrollo de actividades socioculturales
as a las comunidades lndlgenas, para fortalecer la calidad educativa:
el programa anual de trabajo del área educativa con base a los
ntos establecidos por la Dirección de Programación y Presupuesto;
r el cumplimiento de la AOrmativldad y el desempef\o de las funciones de
ersonal involuctado en la Educacl~n Indígena en el Estado:

V. rel respeto a la div~idad intercultural y lingOlstica. mediante el fomento
o y desarrollo de las lenguas y literaturas indlgenas del Estado;

VI. Propon r que la atención de allnloos de educación Inicial y básica hablantes de
indlgena, sea con personal' especializado en ""'gua y eunura de las
ades originarias:

VII. procesos de 6e&eo:i6n del personal que ingrese al subsistema.
el bUingDismo para QUepueda instruir en el nivel educativo propuesto;

VIII. Asegu r el rescate y preservación de los juegos y deportes autóctonos asl como la
atenció especializada de educación /lsica en el medio indlgena:

IX.. Gesti r ante la Instancia que corresponda el material de texto y didáctico. asl
como I distribución, entrega y recepción, para garantizar a las Instiluéienes de
educad n indfgena y su comun:dad que los estudiantes y docentes cumplan con
k>s p mas en tiempo 'i forma:; _ .

X, P r actualizaciones o modificaciones a los contenidos educativos, materiales
y auxil res didácticos para las Instituciones de Educación Indlgena; asl como
presen r los infonnes a las ir.;slar1ciasque corresponda, donde se reflejen 'os
resulta os de los programas establecldos por la Autoridad en materia educativa;

XI. Dete nar la difusión de contenidos educativos en lenguas indlgenas de la enlidad

en los edios masivos de comunicación;
XII. Estab r criterios de supervisión y evaluación escolar, a través de los jefes de

supervisores escolares, conforme a las normas, planes y programas
estab - os. promoviendo la intereulturartdad y el respeto a la diversidad
lingOlst para contribuir a la preservación estudio y desarroüo de las 'enguas

indigen S nacionales y su literatura;
XIII. Determ nar que los profesores de Educación Inicial y Básica Intereunural Bilingoe.

que se desempanen en comunidades indlgenas, hablen y escriban la lengua del
lugar, f mismo que conozcan la cultura del pueblo indigena de que se trate;

XIV. Autoriz r el trámite y contro' de incidencias y movimientos del personal de

educa 'n inicial y básica inte<cunural bilingGe:
"X:V. Promo r intercambios de experjenctas exitosas con docentes de educación inicial

intereultural bilingue:
XVI. r foros sobre la educación intereultural indlgena con el fll1 de conocer las

estrat las y propuestas vertidas por la sociedad: .
XVII. Propon (la rezonificación. de los servicios de educación indlgena;
XVIII. Auto' r la planeación de actividades de los programas y proyectos que se

ejecuta en los Departamentos de la Dirección de Educación lndlgena;
XIX. Realiza aquellas funciones que la Subsecretaria de Educación Básica le asigne.

afines las seüatadas anteriormente; ast como en la normatividad apbcabje.

rresponde a la Dirección de Misiones Culturales las stguientes funciones y

r al interior y al exterior de las M;siones Cutturates el estricto cumplimiento
de las isposiciooes legales ·'¡gentes. en el desarrollo de las políticas educativas
retocen .das con la educación extraescotar, la formación. la actualización y la
capa' ción para la vida y el trabajo:

11. Hacer s gestiones conducentes, ante las autoridades educativas. demás sectores
de gobí mo y representantes sociales para el logro de los objetivos educativos y de
servicio ial de las Misiones Cutturales;

111.Propon r normas pedagógicas para el diseño del modelo educativo. los programas

educatits de talleres. prin~a~te sus perfiles de ingreso y egreso. el mapa
curñcu r, los contenidos. las metodologlas didácticas. los recursos y los procesos
de eval ación del aprendizaje de los servicios educativos que ofrecen las Misiones
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Cultura*s. a fín de que se mantengan al día de las propuestas educativas
innovadpras que se generen ..alr~edor de los servicios Q~ ofrece y ~mueva las

modili dones pertinentes difundiendo lo que se haya aprobado por las

autorid des competentes;
IV. Dele nar las medidas conducentes para la aplicación de las normas, kis

proced ientos técnicos y pedagógicos de reformulación del Modelo Educativo. los
progra as educativos de 'taüeres. principalmente sus perfilea de angreso y egreso.
el rnap curricular. los contenidos, las metodologlas didácticas. tes recursos y de
evaluó i6n del aprendizaje de los servicios educativos que ofrecen las Misiones.

Cuftu es;
V. Promo er programas de desarroUo y acciones de formación, actualización y

capaci ción innovadoras. pertinentes y conqruentes con los perfiles del personal
docent y administrativo') que requiere el Modelo Educativo vigente de las Misiones
Cultura s, en búsqueda del logro de la calidad educativa del servicio que se

ofrece;
VI. Dirigir supervisión escolar a través de Jos supervisores, a fin de mantener una

cornuni clón fluid a y continua con la comurUdad escolar para promover, evaluar y
retroafi entar la participación continua y activa en el desarrollo educativo escolar y
extrae lar. .

VII. Regis r, clasificar. integrar y mantener actualizado el padrón de Misiones
Cultura en el Estado; asl como jos datos de la población escolar. remitiendo la
Inform n relativa a la certifteación, promoción y acredítacóo de los alumnos a la
'untdad m1nlstrativa correspondiente;

VIII. Admin' trar las Mlsiones Culturales según los Jineamtentos: normas y politicas
estab as por los órganos superiores competentes:

IX. Propon r la estructura 6fgánlca, las funciones y atnbuciones, asl como las
reform aciones que corresponden a la Dirección de Misiones Curturales;

X. Según o aprobado por la Subseaetarfa de Educacfón Básica y demás áreas
admin rativas correspondientes, elaborar, desarrollar y operar el Manual de
Orqar» ción de las Misiones C,ufturafes;

XI. Propon r el anteproyecto de asignación y distribución de recursos humanos. asl
como s propuestas de nuevo ingreso. 'promociones, licencias y remociones del
person I para la prestación de los servicios educativos de las Misiones Culturares:

XII. Ejercer el' programa operativo anual de egresos de las Misiones Cutturales, de
conto idad con los ordenamientos y disposiciones legales aplicables:

XIII. Propon r y operar programas de desarrollo Institucional de carácter académico". de
adminis ración, de operación. seguimJen-to y evaluación según las normas, los
lineam ntos y las pollticas establecidas por Jos órganos superiores;

xrv. Verifica que las normas y programas de desarrollo institucional de carácter
acadé co, de administración. de ooeracíón, seguimiento y evaluación se realicen
según I s lineamientos y las polfticas establecidos;

XV, Realiz.:l los estudios correspor.dientes para el establecimiento de las Misiones
Cultural s en las comunidades que Jo requieran para fomentar su desarrollo
susten ble;

XVI. Formu r y proponer anteproyectos de ampliación de &os servicios de las Misiones
Cultur es conforme a las metas educativas y sociales propuestas en su programa
de des rrollo institucional ante las autoridades correspondientes;

XVII. Mante er informadas a las autoridades superiores,' referente a las actividades
seman les y mensuales, acciones, melas y logros de las MisIones Culturales de

Tabas ;
XVIII. Promo er y consolidar actividades c1vicas y cutturaies en las Misiones Culturales

para p piciar la formación del ciudadano en téls comunidades donde presten sus

servid s:
XIX. 'Difundi ante la comunidad tos resultados obtenidos en la operación de los

proyec s y programas de la Dirección de Misiones Culturales; y

XX, Reali"," aquellas funciones que el Titular de la Subsecretaria de Educación Básica
~ieasigr¡e. .

I
Articulo 53. Ua Dirección de Centros de Educación Básica (CEBAS) tendrá las siguientes

funciones ya+buciones:

1. PlaneaJ, programar, organizar. dirigir. COntrolar y evaluar el funcionamiento de los
departa-nentos que integran e.je Dirección de Centros de Educación Básica

(CEBAS);
11. Formu'!r y proponer reformas que incidan en la mejora continua y calidad de los

servicids educativos que refuercen 'as estrategias técnicas y. didácticas, en

benefi~ de los alumnos. de los Centros de Educación Básica para Adultos y
Capa' ción para el Trabajo;

111.Sornet a la aprobación de la Subsecretaría de Educación Básica, los estudios y
Proyect~s Que elabore tanto la Dirección de Centros de Educación Básica
(CEBA ), como los departamentos Que la Integran.

fV lrnplern ntar medidas Que Impulsen la modernizaaón de la Dirección de Centros de
Educa n Básica (CEBAS) en los servicios educativos que prestan a la población
Joven yor de 15 años, a fin de procurar su constante actualización; y

V. Divulga entre los departamentos y en las áreas educatIvas, los preceptos
emana os de la Corrstitución de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Política idel Estado Libre y Soberano de Tabasco y de las leyes de observación

nacion1 y estatal en ma~eria de enseñanza y sus modalidades, aprobados por la

SUb5e1etaria de Educación Básica.

Artí.C.UIO5.4'1. rresconde al Centro de Recursos para la Ate.ncíó.n Integral al Espectro de
AvtJsmo las s u-entes funciones yatnbuciones:

I Prooor criar a tos maestros de la Educación Especial, de Educación Inicial y de
Educa o Básica íos recursos de actualización y tos apoyos necesarios para
mejorar la atención de los alumnos y alumnas con aut.srno;

11.Atende a un mayor número de alumnos y alumnas COn autismo estableciendo para
ello d¡ rentes vías insLiuciones de la Educación Especial, Educación Inicial e
lnstau enes de la Educación Básica. (Preescolar, Primaria. Primaria Indígena.
Secu aria) y de la Educación Superior;

111.Promo er la partícípaciórt comprometida de las madres y los padres de familia en la
aten' educativa de los niñc s, las niñas y los jóvenes con autismo mediante

s de sensibilización y asesoría técnica;
N. runa coordinación interinstitucional y con otros sectores Que garantice

ye la satisfacción de las necesidades especificas de 60s alumnos y las
con autisrno que asisten a escuelas de Educación Básica o a servidos
dos de Educación Especial, asl como la integración al campo laboral de

Iación;
V. r un soporte de programas terapéuticos educativos acorde a los métodos

, que sirva de suia y orientación para la intervención educativa y prepare a
nos para un tránslto a las instituciones de la Educaci6n Básica de
s niveles y un egreso con calidad a la vida adulta independiente;

VI. sistema de evaluación para facilitar la detecti6n temprana del autismo y
asl opti izar toda acción terapéutica Mura al ofrecer capacitación y demostración
del dia nóstico ínterdiscíplinario e integral de la persona con autismo:

VU. Ofrecer alternativas, de métodos, orientación y capacitación a familiares y
profesi nares para la intervenci6n en el. marco de la Educación Básica de los
alumno y alumnas con autismo:

VIII. Garanti ar una forrnac.ón innovadora en el área de intervención, integración
educati a y preparación para la vida;

lX. Realiza trabajos de investigación y seguimiento que propicie la rnodefación de
atternat vas de atención diferenciada;

X. Reeval ar sistemáticamente la evolución y desarrollo del Centro, así como tos
benefici s Que el mismo ha reportado;

XL Garantí ar las vlas '( et asesoramiento para la generalización de los resultados del
trabajo el Centro Integral de Autismo y las investigaciones que se realicen:

XII. Elabora los lineamientos ge;)erales que narmen el funcionamiento y operación de
tos serv dos que prestará el Centro Estatal de Recursos para la Atención Integral a
Person S con Espectro Autista;

XIII. Estable r el marco re-Julatorio, as! como Jos mecanismos de seguimiento y
evaluac ón, para fortalecer el proceso de integración educativa de los alumnos y
alumna COnautismo en las escuelas de Educación Inicial y Básica;

XN. Ampliar la cobertura de los servicios de orientación y seguimiento a todos tos
municip y zonas escolares de Educación Inicial y Básica. que tengan alumnos y
alumna con autismo en ~ntegrací6n escolar;

XV. Garanti r un diagnóstico cUnico-pslcopedagógico, temprano y oportuno; as' como
~gia de intervención personalizada a los alumnos y alumnas con autismo
itan la acci6n educativa y la derivación a otros servicios;

XV1. r que el personal de Educadó~'Esp~cial, Educación Inicial y Básica
con las competencias necesarias y. el compromiso ético para atender

ente a los alumnos y las alumnas con auüsrno:
XVII. r la dotación de los recursos y apoyos técnicos necesarios para asegurar

la me' atención de los alumnos y alumnas con autismo, tanto en las escuelas de
Educa ión tnioal y Básica, como en el Centro Estatal de Recursos para la Atención
Integra a Personas con Espectro Autista;

XVIII. Inforrn r y sensíbjüzar a la comunidad sobre temas relacionados c:on las
necesi ades de una persona con autismo;

XIx.. Fortale r la colaboración entre Jos distintos sectores, instituciones y asociaciones
civiles ara apoyar la atención integral de los alumnos y las alumnas con autisrno.

XX llar proyectos de investigación- e innovación que aporten información
y actualizada para brindar atención a los alumnos y.. las alumnas con

y sus familias;
XXI. los acuerdos y disposiciones del Titular de la Subsecretaria de Educación

XXII. r al Titular de la Subsecretaria de Educación Básica tos programas.
estos, informes de actividades y necesidades requeridas para atender y
rtura a la problemática del autismo en el Estado de Tabasco;

XXIII. Propo r la desjqnación de tos titulares de las Unidades o Direcciones del Centro
Estatal de Recursos para la Atención Integral a Personas con Espectro Autista
(CRIA que requiera para el cumplimiento de sus funciones;

XXIV. Dirigir ejecución de los pr:>gramas que competen al Centro Estatal de Recursos
para la tención Integral a Personas con Espectro Autista (CRIA T) de conformidad
con las políticas y normas que fijen a las Unidades competentes de la Secretaria:

XXV. ptanejdirigir y controlar el funcionamtento del Centro Estatal de Recursos para la
Atenció Integral a Personas con Espectro Autista (CRIAl), conforme a las

instru ones del Titular de la Subsecretaria de Educación Básica y a las
necesJrdes de 'a Secretaria;

XXVI. Inrerverur en la celebración de los actos jurfdicos que sean indispensables para el
cumpli~iento de fas objetivos del Centro Estatal de Recursos para la Atención
Integral!a Personas COnEspectro Autista (CRIA T); ~
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{XVlI

> XVIII.

<.XIX.

P<ese:tr ante la Subsecretaria de Educación Básica planes, proyectos y
progra as del Centro Estatal de Recursos para la Atención Integral a Personas
con E ro Autista:
Superv'itar y diñgír e( funcionarnjento de ~s á~~as operativas;. y
Los de~~s que sean necesarias pa-e el ejerceio de las antenores.

TíTULO QUINTO
DEL PERSONAL DE LA SECRETARíA

CAPiTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

s unidades administrativas de la Secretaria contarán con el personar que
ara el debido cumplimiento de sus funciones, según lo determinen las

uestales.

as funciones específicas de las Unidades de Apoyo Administrativo de la
~rán en los manuales de organización y de procedimientos.

I personal administrativo de base gozará de los derechos y tendrá tas
. blecidas en la ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de

Articulo 58. n trabajadores de conñanza. el Trtular de la Secretaria, los rrtulares de ·Ias
Subsecretaria , Directores Generales, Dioectores, Jefes de Departamento y Jefes de
Area, asl o Jefes de Proyecto y en g"neraJ las que tienen como prop6sho realizar
funciones de dirección, inspección, supervistón, fascaf¡zación. vigilancia y trabajos
exelusivos de titulares o anos funcionarios de la Secretaria.

s tallas adminiStrativas se sancionarán en la forma prevista en la ley de
Responsabñid des de los Servidóres Públicos del Estado de Tabasco, Ley de los

I Servicio del Estado Y las C<>ndiciones Generales de Trabajo del Personal

de Educación Pública.

TiTULO SEXTO

CAPITULO ÚNICO
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

COORDINADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN

ra efectos de lo díspueslo en el articulo 41 de la ley Orgánica del Poder
stado, el Trtular del Poder ejecutivo ha dispuesto que la Secretaria de
perjuicio de lo que disponga el ordenamiento de creación respectivo,
siguientes organismos descentralizados Y lodos aquellos que con ese

stiluyan, cuya cabeza de sector sea la propia Dependencia;

1. Colegio e Bachilleres de Tabasoo;
11. Colegio e Educad6n Profesional Técnica del Estado de Tabasco;

111.Colegio e Estudios CientJflCOSy TecnoI6glcos del Estado de Tabasco;
IV. Conse¡ de Ciencia y Tecnoiogla del Estado de T abasoo.
V. Instituto Difusión Técnica;

VI. Telebaffi:leraIO;
VII. Instituto Educación para Adunos de Tabasco;
VIII. Instituto e la Juventud y el Deporte

IX. InS~liIut Estatal de Cuhura
X. loslit de Fonna.cIón para el Trabajo del Estado de Tabasco;
XI. los' Tecnol6glco Superior de los Rfos;

XII. Inslitut TecnoI6gico Superior de Comafcalco;
XIII. Inslitut Tecnológico Superior de la Reglón de la Sierra;

XN.
XV.

XVI.
XVII.

XVIII.
XIX.
xx,

XXI.
XXII.

XXIII.
XXIV.
XXV.

Tecnol6g1co Superior de Macuspana;
Tecnológico Superior de Centla;

los . Tecnol6gico Superior de Villa la Venia.
Museo rrteractívo Papagayo
Univers ad Popular de la Chontalpa;
Univers ad Tecnol6gica de Tabasco
Univers ad Tecnolóqica del Usun-acírrta

Univers ad totercumrrat del Estado de Tabasco,
Univers ad Politécnica del Golfo de México;
Univers ed Politécnica Mesoarnencana;
Univers d Politécnica de Centro

Centro Investigaoor'l e Innovación para la Enseñanza y el Aprendizaje

TRANSITORIOS

ARTICULO P IMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su
publicación en el Periódico Oricial del Estado.

ARTlCÚLO S GUNDO. Se abroqaer Reglamento Interior de la Secretaria de Educación
publicado en I Periódico Oficial del Estado número 6339 Suplemento ·0· del 7 de Jun~
de 2003; y de á~ disposiciones reglamentarias que se opongan al presente Reglamento.

ARTICULO T RCERO. Las atribuciones y funcíones correspondientes a Jefe de Sector,
Supervisor, D ector de Plantel. Docentes y personal de apoyo a la Educación, se
normarán y Irán por lo establecido en los manuales de operación correspondientes a
cada niveled tivo.

ARTO. los actos ernhidos con anterioridad al presente Reglamento, por
• Funcionarios y. Servidores Públicos en gestión dentro de las díversas

nistrativas de la Secretaría, tendrán validez para todos los efectos IegaJes
o retroactivo alguno.

INTO. En tanto se expiden los manuales respectivos, el Titular de la'
a facurtado para resolver las cuestiones de la aplicación de este
al para fines del orden administrativo,

DADO ENE~ RECINTO OACIAL DEL PODER EJECUnVO, EN LA· CIUDAD DE
VlUAHERM SA, CAPITAL DEL ESTAoo DE TABASCO, A LOS QUiNCE OlAS DEL
MES DE NO EMBRE DEL Mio DOS MIL DOCE, .

MENTE
, NO REELECCiÓN
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos dela Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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